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10998 RESOLUCION de 23 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del VIII Convenio Colectivo para 
la Empresa «Butano, S. A.», y sus trabajadores.

Visto e1 texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la Em
presa «Butano, S. A.«, recibido en esta Dirección General de 
Trabajo con fecha 22 de abril, suscrito entre las representa
ciones de la Empresa y la de sus trabajadores el día 9 de 
abril de 1081; y de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el. Registro de Conve
nios de esta Dirección General de Trabajo con notificación a 
la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar original del mismo al Ins
tituto. de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—¡Disponer su publicación en el «Boletín Oficial dei 
Estado».

Madrid, 23 de abril de 1981,—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA EMPRESA 
«BUTANO, S. A.»

CAPITULO PRIMERO

Ambito desaplicación

Artículo l.° Ambito de aplicación funcional.—El presente 
Convenio Colectivo regulará las relaciones de trabajo entre la 
Empresa «Butano. S. A.», y el personal que en ella presta sus 
servio1 os, al que se refiere el articulo siguiente.

Art. 2.a Ambito de aplicación personal.—El Convenio afecta 
a todos los trabajadores de los escalafones y plantillas de la 
Empresa que estén prestando servicios antes de su entrada en 
vigor o se contraten durante su vigencia.

Quedan expresamente excluidos:

1. El personal directivo nombrado por el Consejo de Admi
nistración de «Butano, S. A.».

No bostante lo anterior, el. personal al que siéndole de apll- 
. oación e¡ presente Convenio sea designado para ocupar un pues

to directivo por el que quedase excluido será considerado, res
pecto de su situación anterior, como excedente especial por el 
tiempo que dure la designación, consistiendo dicha excedencia 
en la reserva de puesto de trabajo y cómputo de la antigüedad 
en la Empresa.

2. El persoral de mar al que alude el artículo 2.° de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo de «Butano. S. A.».

3. El personal eventual o con contrato de duración deter
minada, que se regirá por las normas contenidas en la legis
lación vigente y las particulares de su contrato de trabajo.

Art. 3.° Ambito de aplicación territorial.—Se extiende a to
do el territorio nacional, rigiendo tanto en las Oficinas cen
trales come en las Delegaciones, Factorías y cualesquiera otras 
Dependencias que, perteneciendo orgánica y administrativamen
te a la Empresa, puedan establecerse por la misma para el 
desarrollo de sus actividades.

Art. 4.° Vigencia —El presente Convenio Colectivo tendrá 
una vigencia de un año, desde el 1 de enero a! 31 de diciembre 
de 1981, si bien la ap'lcación de sus normas se iniciará a partir 
del día de su firma No obstante lo anterior, las mejoras en 
retribuciones establecidas por el Convenio se aplicarán a partir 
.del 1 de enero de 1981.

La denuncia de este Convenio se producirá de conformidad 
cotí la legislación vigente y, en todo caso, por medio de escrito 
dirigdo por el Comité Intercentro a la Dirección dentro de los 
dos últimos meses de su vigencia. De no producirse la denun
cia expresa por cualquiera de las partes, el Convenio se enten
derá prorrogado automáticamente por la tácita de un año.

Dentro de los cuarenta y cinco días anteriores a la fecha de 
finalización de la vigencia de este Convenio Colect vo, la repre
sentación social se reunirá al objeto de preparar la plataforma 
reivindicativa, que entregará a la Dirección veinte días antes 
de la fecha citada.

CAPITULO II

Organización práctica del trabajo

Art. 5.° 1. En todo lo referente a la organización del tra
bajo, la Dirección do la Empresa actuará de acuerdo con las 
facultades que le otorgue la legislación vigente.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, los 
órganos de representación de los trabajadores tendrán derecho:

„ al El Comité Intercentro, a la información y audiencia sobre 
las decisiones de la Dirección en las materias de estructuración 
orgánica empresarial y administración del personal que pue
dan afectar a los intereses del personal.

El término «afectar» del párrafo anterior dé este apartado 
debe interpretarse en el sentido de lesionar o perjudicar, y la 
frase «intereses del personal» se refiere a un colectivo de tra
bajadores.

b) El Comité Intercentro y los Comités de centro tra
bajo, a la participación con la Dirección en aquellos aspectos de 
las relaciones de trabajo en las que así se especifique en este 
Convenio y en los términos al respecto establecidos en el mismo

c) El Comité Intercentro y los Comités de centro de trabajo, 
a asumir en exclusiva la organización y gestión .de las activida
des, sociales en que asi se establezca en el presente Convenio, 
bajo la fiscalización económica de la Dirección de la Empresa.

3. En tanto no afecte a la dignidad humana o cause per
juicio a su formación profesional, todo trabajador está obligado 
a efectuar no sólo las tareas propias de su especialidad, sino 
también las de las especialidades conexas que con carácter 
complementario puedan serie encomendadas. En caso de fuerza 
mayor o peligro seguirán las instrucciones de su superior inme
diato, en el momento en que el peligro se prodúzca; por ausen
cia del superior que pueda darlas, el personal obrará, por propia 
iniciativa y con la máxima diligencia, según las circunstancias 
del oaso.

Art. 8.° La correlación de los puestos de trabajo que se 
creen por la Empresa, en uso de las facultades que le reconoce 
el articulo anterior, con las categorías establecidas en éste Con
venio, a partir de la fecha de entrada en vigor del mismo, la 
realizará una Comisión Técnica designada por la Dirección de 
la Empresa y el Comité Intercentro en igual número. 

CAPITULO III 

Clasificación profesional

Art. 7.ª La clasificación profesional de los trabajadores de 
«Butano, S. A.», incluidos, en este Convenio, figura en el anexo 
número 1 del mi6mo, teniendo carácter enunciativo, sin que sea 
necesario tener todas las categorías profesionales que se reco
gen, sino en la medida de las necesidades de la Empresa.

CAPITULO IV 

Definiciones profesionales
Art. 8.° Mandos superiores.—Son aquellos que, reuniendo los 

requisitos de formación, experiencia y aptitud necesarios en 
cada caso, y bajo la inmediata dependencia de un directivo o 
de la propia Dirección de la Empresa o de otro mando superior, 
ejercen de un modo permanente funciones de mando y respon
sabilidad sobre una división o servicio en que se estructuran 
cada una de las distintas unidades de la Empresa.

Este grupo comprende tres categorías:

Jefe de División de primera.
Jefe de División de segunda.
Jefe de Servicio.

Art. 9.° Técnicos titulados.—Son aquellos a quienes para el 
cumplimiento de su función se les exige la posesión de un titu
lo profesional reconocido oficialmente por el Estado español, 
siempre y cuando sean contratados para funciones propias de 
su carrera.

Categoría 1.* Técnicos titulados superiores (Ingenieros, Doc
tores, Licenciados, Intendentes y Actuarios).—Son los Técnicos . 
titulados indicados que la Empresa contrata precisamente para 
desempeñar funciones propias de su profesión y titulo oficial.

Esta categoría comprenderá los siguientes grados:

Técnico titulado superior de primera, en el que se clasificará 
al personal comprendido en,ja definición general, procedente del 
grado inferior, que haya superado en él un periodo de inte
gración máximo de dos año6.

Técnico titulado superior de segunda, en el que se clasificará 
al persona' comprendido en la definición general, procedente del 
grado inferior, que haya sido designado libremente por la Di
rección de la Empresa

Técnico-titulado superior de tercera, en el que se clasificará 
a", personal comprendido en la definición general, procedente 
del grado inferior, que haya superado en él un periodo de inte
gración máximo de tres años.

Técnico titulado superior de cuarta, en el que se clasificará 
al persona! comprendido en la definición general desde su con
tratación como profesional hasta que la Dirección de la Empre
sa estime cumplido el periodo de integración dentro de los 
límites señalados en c! grado anterior.

Categoría 2.a Técnicos titulados ále grado medio (Peritos), 
Aparejadores, Ayudantes de Ingeniei‘06, Ingenieros Técnicos y 
Arquitectos Técnicos, Técnicos Publicitarios, Ayudantes Técnicos 
Sanitarios y Asistentes Sociales).—Son los que realizan, exi
giéndose para ello la posesión del correspondiente titulo profe
sional expedido o reconocido por el Estado, las funciones seña
ladas como propias de su profesión.

Esta .categoría comprenderá los siguientes grados:
Jefe Técnico titulado.—Corresponde a los Técnicos titulados 

de grado medio que, a las órdenes directas o funcionales de su 
superior jerárquico, según la orgánica de la Empresa, real zan 
con píeos responsabii dad trabajos propios de su profesión y 
estar: ni frente de determinadas secciones técnicas.

Técn co de grado medio de priipera, en el que se clasifica 
al personal comprendido en la definición general, procedente del
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grado inferior, que haya superado en él un periodo de integra
ción maxima de dos años.

Técnico de grado medio de segunda, en el que se clasificará 
el personal comprendido en la definición general, procedeñte 
del grado inferior, que haya sido designado libremente^por la 
Dirección de la Empresa.

Técnico de grado medio de tercera, en el que se clasificará 
al personal comprendido en la definición general, procedente, 
del grado inferior, que haya superado en él un período de inte
gración máximo de tres años

Técnico de grado medio de cuarta, en el que se clasificará 
al personal comprendido en la definición general, desde su con
tratar ón como profesional hasta que la Dirección de la Empre
sa estima cumplido su período de integración dentro, de los 
límites señalados en el grado arfterior.

'Art. 10. Técnicos especializados.—Son los que, sin serles exi
gido título oficial, poseen y desarrollan conocimientos técnicos 
específicos de las actividades de lá Empresa.

Categoría 1.ª Jefes Técnicos especializados,—Son aquellos 
que, sin perjuicio de poder realizar por sí mismos los trabajos 
propios de una técnica específica, y bajo las directrices de sus 

 superiores, tienen a su cargo la responsabilidad en la perfec
ción y eficacia en el trabajo, disciplina y seguridad del perso
nal a sus órdenes, ejerciendo mando directo sobre Capataces, 
profesionales de oficio. Técnicos especializados e incluso sobre 
otr~ Jefes técnicos especializados de grado inferior.

Existirán tres grados, correspondientes a la Importancia téc
nica de»la función, nivel de mando y responsabilidad, de-acuerdo 

 con la orgánica de la Empresa-

Jefes técnicos especializados de primera.
Jefes técnicos especializados de segunda.
Jefes técnicos especializados de tercera.

Categoría 2.*ª Técnicos especializados.—Se clasificará en es-' 
ta categoría el personal que, sin ejercer mando, realice traba
jos que respondan a las exigencias de la definición general de 
alguna de las especialidades técnicas de mantenimiento y mon
taje de elementos de producoión e instalaciones felectricidad, 
mecánica, neumática, fontanería, soldadura), laboratorio, ofici
na técnica, transporte- o manipulación de gas, asistencia técnica 
y otras.

Existirán los siguientes grados:

Técnicos especializados A.
Técnicos especializados B.
Técnicos especializados C.

Art. 11. Administrativos.—Son los empleados que realizan 
funciones comerciales, de oficina, contables u otras análogas, 
ya sea dentro de la organización central de la Empresa o en 
sus dependencias y ramificaciones diversas.

Categoría 1.ª Jefes administrativos.—Son los empleados que, 
dentro dé la definición general del grupo, ejercen de modo per
manente mando y supervisión sobre otro personal administra
tivo, Auxiliar de oficina o, incluso, sobre otras Jefes de infe
rior nivel, o funciones a las que la orgánica de la Empresa 
confiere tal rango.

Existirán tres grados de Jefes administrativos, que corres
ponderán a la distinta importancia determinada por la orgánica 
de la Empresa. ,

Jefes de Administración de primera.—Son los Jefes adminis
trativos que tienen a su cargo secciones o funciones que en la 
orgánica de la Empresa estén calificados como de primera.

Jefes de Administración de segunda.—Son los Jefes adminis
trativos que tienen a su cargo secciones o funciones que en la 
orgánica de la Empresa están calificados como de segunda.

Jefes de Negociado.—Son los empleados que tienen a su 
cargo un negociado o función concreta que desempeñan con ini
ciativa y responsabilidad, estando capacitados para distribuir 
el trabajo entre los Oficiales y Auxiliares a sus órdenes.

Categoría 2.* Oficiales administrativos.—Son los empleados 
que, a las órdenes de sus respectivos superiores, pueden eje
cutar trabajos comerciales, de oficina, contables u otros análo
gos de máxima responsabilidad, con capacidad suficiente para 
resolver, por propia iniciativa las dificultades que surjan en el 
desempeño de sus funciones.

Existirán tres grados:

Of cíales especializados.—Son los empleados que, además de 
cumplir los requisitos señalados en la definición general, poseen 
conocinrentos especializados, adquiridos en los cursos que a tal 
efecto organice la Empresa, y sean destinados a puestos de 
trabaio para los que el manual de funciones exija tales cono
cimientos especfflcos.

Oficiales primeros.—Son los empleados que, cumpliendo los 
requisitos de la definición general, han adquirido una experien
cia de trabajo en la Empresa de seis años en la categoría de 
Oficia' seguhdo.

Oficiales segundos.—Son los. empleados que, cumpliendo los 
requisitos de la definición general, han adquirido una experien
cia de trabajo en la Empresa de seis años en la categoría de 
Auxiliar administrativo de primera.

Categoría .3." Auxiliares administrativos.—Son los empleados 
que, a las órdenes de sus superiores o colaboradores con los 
.Oficiales, realizan los trabajos burocráticos -que se les enco
mienden con la capacidad y eficacia necesarias.

Existirán los grados siguientes en función de los años de 
experiencia en la categoría:

Auxiliares administrativos de primera.—Con experiencia má
xima de tres años en la categoría de  Auxiliar administrativo 
de segunda.

_ Auxiliares administrativos de segunda.—Con experiencia má
xima de tres años en la categoría de Auxiliar administrativo 
de tercera.

Auxiliares administrativos de tercera.—Sin experiencia.
Categoría 4.* Auxiliares de oficina (Almaceneros, Telefonis- . 

tas, Teletipistas y Perforistas).

Almaceneros.—Son los que, con conocimiento de Í06 materia
les que se manejan, tienen a su cargo la recepción, clasifica
ción, colocación, vigilancia y despacho de los mismos, fichas de 
existencia o movimiento, preparación de remesas, etc., cui
dando además de la seguridad y conservación de los materiales 
dentro del almacén.

Telefonistas.—Son los que tienen a su cargo el manejo de las 
centralitas telefónicas para la comunicación de las dependen
cias de la Empresa entre si y con el exterior, o la recepción 
de pedidos de cargas de gas, reclamaciones y avisos de ave
rías en los centros telefónicos establecidos al efecto.

Teletip.stas.—Son los que tienen a su cargo, preferentemente, 
el manejo de transmisores y receptores de teletipo.

Perforistas.—Son los que, a partir de los documentos base6, 
preparan, perforan y verifican lo*s correspondientes documentos 
de éntrada al ordenador.

Existirán los s;guientes grados:

Auxiliares Jefes —Son ios que, estando en posesión de alguno 
de los conocimientos señalados en las definiciones anteriores, 
ocupan puesto a los que ¡a Comisión Calificadora del Manual 
de Funciones haya asignado esta categoría.

Auxiliares de oficina.—Son los que, reuniendo lo6 conoci
mientos que se expresan en las definiciones generales de cada 
una de las profesiones de esta categoría, poseen suficientes cua
lidades profesionales de capacidad y experiencia para ejecutar 
los trabajos propios de su actividad.

Existirán los siguientes grados en función de los años de 
experiencia en la categoría:

Auxiliares de oficina de primera, con experiencia máxjma 
de dos años en la categoría de Auxiliar de oficina de segunda.

Auxiliares de oficina de segunda, con experiencia máxima 
de tres años en la categoría de Auxiliar de oficina de tercera.

Auxiliares do oficina de tercera, con experiencia máxima da 
tres años en la categoría de Auxiliar de oficina de cuarta.

Auxiliares de oficina de cuarta, |jh experiencia.

Art. 12. Personal subalterno.—Es el formado por los traba
jadores que desempeñan funciones para cuyo cumplimiento se 
requiere solamente la cultura correspondiente a la enseñanza 
primaria y tienen una responsabilidad elemental, tanto admi
nistrativa como de mando.

Categoría 1.ª Conserjes mayores.—Son los que tienen bajo 
su mando a Conserjes, Ordenanzas, Porteros y persona! de lim
pieza, cuidando de la distribución del servicio, ejecución de los 
trabajos de tipo subalterno por sus subordinados y del orden 
y aseo de las distintas dependencias do la Empresa y correcta 
utilización de máquinas para reproducir planos y escritos.

Categoría 2.ª Subalternos de primera:

a) Conserjes.—Son los subalternos procedentes de Ordenan
zas y Porteros, con más de seis años de antigüedad en la cate
goría, que tienen asignadas las mismas funciones expresadas 
para ella.

b) Vigilantes Jurados.—Son los que tienen a su cargo, bien' 
durante el día o la noche, la vigilancia de edificios, recintos, 
instalaciones o almacenes, portando armas de fuego con licen
cia correspondiente y habiendo obtenido el nombramiento opor
tuno de las autoridades competentes.

Categoría 3.* Subalternos de segunda:

a) Porteros.—Son aquellos que al frente de una portería 
tienen encomendadas funciones de vigilancia, así como de in
formación ál público, con una experiencia de tres años en el 
grado inferior.

b) Ordenanzas.—Son los encargados del reparto de documen
tos y correspondencia dentro o fuera de las oficinas de la 
Empresa, copia de documentos por procedimientos mecánicos, 
fechar y numerar éstos, hacer recados, realizar gestiones a do
micilio, orientar al público en los locales de aquéllas, atender 
pequeñas centralitas telefónicas que no les ocupen permanen
temente, realizar pequeños trabajos manuales o por medios me
cánicos, asi como cualquier otro trabajo análogo a los especi
ficados, con una experiencia de tres años en el grado inferior.

c) Guardas.—Son los que, sin ostentar la condición de Vi
gilantes Jurados, tienen a su cargo, bien durante el día o la 
noche, la vigilancia de edificios, recintos, instalaciones o alma
cenes, con una experiencia de tres años en el grado inferior.
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Categoría 4.* Subalternos de tercera.—Porteros, Ordenanzas 
y Guardas con experiencia máxima de tres años en la cate
goría inferior.

Categoría 5.* Subalternos de cuarta.—Porteros, Ordenanzas 
y Guardas sin experiencia.

 

Art. 13. Personal obrero.—El personal obrero estará com
prendido en alguno de los subgrupos siguientes: Profesionales 
de oficios varios, Especialistas, Mozos y personal de limpieza 
y servicios generales.

SUBGRUPO I

Profesionales de oficios varios.—Son aquellos que ejercen en 
la Empresa alguno de los oficios siguientes: Conductores, Me
cánicos de automóviles, Carpinteros, Albañiles, Fontaneros, Tor
neros, Jardineros, Soldadores, Electricistas. Cocineros, Cama
reros, Pintores, etc.

Categoría 1.* Maestros.—Son los que, procediendo de Ofi
cial primero de alguno de los oficios clásicos, y sin perjuicio 
de realizar los trabajos que constituyen- su especialidad, han 
adquirido un conocimiento completo de todas las especialidades 
básicas que integran una rama profesional y están capacitados 
para la acertada distribución del trabajo entre los operarios 
que puedan estar a sus órdenes.

Categoría 2.a Oficiales —Son los que tienen alguna especia- • 
lidad en uno de los oficios clásicos antes mencionados, desem
peñando cuantos trabajos se les encomienden en relación con 
ella.

Existirán dos grados:

Oficiales primero:..—Son los que cumpliendo los requisitos de 
la definición general han adquirido una experiencia de trabajo 
en la Empresa de seis años en la categoría de Oficial segundo, 
estando capacitados para interpretar y realizar por sí mismos 
las tareas encomendadas, dirigiendo al propio tiempo la labor 
que reaFzan los Oficiales segundos, Ayudantes y Oficiales ter
ceros que pueden estar a sus órdenes.

Oficiales segundos.—Son los que cumpliendo los requisitos 
de la definición general han adquirido una experiencia de tra
bajo en la Empresa de seis años en la categoría de Oficiales 
de tercera y Ayudantes.

Categoría 3.a Oficiales de tercera y Ayudantes.—Son los 
profesionales de oficio que cumpliendo el periodo de aprendiza
je realizan los trabajos de su especialidad que les sean enco
mendados, colaborando con los Oficiales y adquiriendo con la 
práctica la experiencia necesaria para integrarse a los seis 
años de trabajo en tal categoría en la de Oficial segundo de 

’ oficio.

SUBGRUPO II

Especialistas.—Son los obreros que, sin tener el carácter de 
profesionales de oficio determinado ni haber adquirido el ni
vel de preparación requerido para clasificarse como Técnicos 
especializados, conocen de modo especial las técnicas de la 
manipulación de los gases licuados en sus distintos aspectos.

Categoría 1.a Capataces.—Son los que, reuniendo conocimien
tos prácticos y condiciones de mando, dirigen y vigilan los 
trabajos de un grupo de Especialistas  prácticos, controlando, 
además, la entrada, descarga, carga y salida de vehículos y el 
movimiento de botellas y toda clase de efectos v materiales den
tro de la factoría o almacén de la Empresa. Tendrán, en todo 
ca6o, la preparación correspondiente a los Especialistas de pri
mera A y podrán sustituir a los Jefes técnicos especializados 
o colaborar con ellos, como mandos, en los procesos de pro
ducción o trasvase.

En las plantas que tengan mecanizada la carga, descarga 
y movimiento de botellas, los Capataces podrán ocupar, ade
más, cualquier puesto de Especialista primera A, si noguera ne
cesario su empleo como mandos intermedios.

Categoría 2.a Especialistas prácticos.—Son los que, de 
acuerdo con la definición general, han adquirido, mediante la 
formación y adiestramiento facilitado por la Empresa, los co
nocimientos teórico-práct.icos en las técnicas de manipulación 
que se señalan para cada grado.

Las técnicas de manipulación, cuyos conocimientos se exi
jan para cada grado, serán aplicadas indistintamente por todos 
los productores que estén facultados para desarrollarlas.

Los Especialistas de primera A- podrán realizar las funcio
nes correspondientes a todas las técnicas de los grados infe
riores, además de las correspondientes a 6u diploma, e incluso 
los trabajos propios de peonaje, cuando no existieran Especia
listas prácticos de grado inferior.

Los Especialistas de primera B podrán realizar las funciones 
correspondientes a todas las técnicas excepto las determinadas 
para el grado de primera A. También podrán realizar trabajos 
de peonaje cuando no existan Especialistas prácticos de grado 
inferior.

Los Especialistas de grado segundo podrán realizar todas las 
técnicas de su grado e inferiores, así como trabajos de peonaje, 
indistintamente. Los Especialistas de grado tercero, cuarto y 
quinto podrán realizar todas las técnicas de su grado, asi cómo 
trabajos de peonaje, indistintamente.

El Especialista de qu nta será el grado de ingreso de este 
grupo, y el personal comprendido en el mismo se integrará en la

categoría inmediata superior por el transcurso de un período 
de integración máximo de tres años.

Los Especialistas de cuarta se integrarán en el grado inme- . 
diato superior por la superación de un período de integración 
máximo de tres años.

Guando las necesidades de la producción lo permitan, se 
procurará hacer rotación de puestos, a fin de mantener el 
adiestramiento polivalente en todos los cometidos de Especialis
tas prácticos encomendados específicamente al grado que os
tenten.

Las funciones correspondientes a cada grado, según la acu
mulación de especialidades, cuyo conocimiento se haya acre- ’ 
ditado para la obtención del correspondiente diploma, serán las 
siguientes;

Especialistas de primera A:

1.º Compresores y bombas.
 Tanques fijos (manipulación de válvulas, purgas, lectu

ras, etcétera).
3. ° Carga y descarga de gas a granel (barcos, trenes, cis

ternas) maniobra de vagones y vacado de botellas.
4. ° Engrase de planta.

Especialistas de primera B:

1. ° Llenado de botellas de todos los tipos.
2. ° Pintura de botellas de cabina.
3. ° Comprobación y distribución de jaulas y botellas.
4. Pruebas hidráulicas de presión.
5. ° Apretar y cambiar válvulas.

Se asimilarán a este grado de Especialistas práctcos los 
productores que presten sus servicios en revisión de vagones 
y material ferroviario, sustitución o reparación de piezas sim
ples de este mal erial, así como su engrase.

Especialistas de segunda:

1. a Tarado.
2. ° Pesaje de cisternas y trenes de básculas puente.
3. a Comprobación de peso
4. a Verificación de estanqueidad.
5. ° Jaboneo de planta.

Especialistas de tercera, cuarta y quinta:

1.a Lavado de botellas..
' 2.a Clasificación.

3. ° Colocación de tapones y caperuzas.
4. a Purga de botellas.

La polivalencia exigida a los Especialistas prácticos a tareas 
de peonaje, y las facilidades dadas por la Empresa para_ pro- 
mocionar a este grupo sin limitación, ha dado lugar a fa su
presión de la categoría de Peones, debiendo, por consecuencia, 
los trabajos correspondientes al peonaje desarrollarse por los 
Especialistas prácticos en la forma que se determina en este 
articulo.

En dichas tareas se entenderá comprendido cualquier clase 
de trabajo manual que se les encomiende en factorías alma
cenes, talleres u otros centros de trabajo y, en particular, el 
de carga y descarga, movimiento y acondicionamiento de bo- 
tel’as.

Categoría 3.a Mozos de laboratorio y almacén.—Son los pro
ductores que prestan sus servicios en los laboratorios o alma
cenes de la Empresa, transportando y clasificando efectos y 
materiales, incluso con medios mecánicos, cuidan del buen or
den y limpieza de los materiales utilizados o custodiados en el 
laboratorio o almacén.

Existirán los siguientes grados, en función de los años de 
experiencia en la categoría:

Mozos de primera, con experiencia de seis años en la ca
tegoría inferior.

Mozos de segunda, con experiencia de tres años en la cate
goría inferior.

Mozos de tercera, sin experiencia.

SUBGRUPO III

Personal  de limpieza y servicios generales.—Es el personal 
que tiene a su cargo la limpieza general de cocina, dependen
cias, y cualquier clase de locales de la Empresa, así como las 
atenciones domésticas que no exijan especialización, en oficinas, 
comedores, etcétera.

Existirán tres grados:
Limpiadora - Camarera de primera, cuando, además de ios 

cometidos que se recogen en la definición general, tengan a 
su cargo la confección y reparto de bocadillos y bebidas para 
el personal de la dependencia, 6in que para ello exista ni se 
requiera un nivel profesional de oficio para estas funciones y que 
hayan superado un período de’ integración por experiencia de 
tres años en la categoría inferior.

Limpiadora - Camarera de segunda, que hayan superado un 
periodo de integración por experiencia de tres años en la cate
goría inferior.

Limpiadoras Camareras de tercera, sin. experiencia.
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CAPITULO V 

Retribuciones

Nivel Categoría Mensual Anual (1)

1 Jefe de División de primera....................... ......................................... 122.270 1.407.240
2 Jefe de División de segunda................................ ................................

Técnico de División superior de primera
109.848 1.318.178

3 Jefe de Servicio.......................................... ..
Técnico titulado superior de segunda

95.910 1.150.920

4 Técnico titulado superior de tercera ... ................
Jefe técnico titulado grado medio
Jefe administrativo de primera

76.077 920.124

5 Técnico titulado superior de cuarta ....... ... ...
Técnico titulado grado medio de primera
Jefe administrativo de segunda
Jefe técnico especializado de primera

07.905 814.800

6 Técnico titulado grado medio dé segunda........
Jefe de Negociado
Oficial especializado

00.310 723.720

Jefe técnico especializado de segunda
50.8027 Técnico titulado grado medio de tercera ... 

Jet.- técnico especializado de tercera 
001.024

8 Técnico titulado grado medio de cuarta........ 53975 840.500
Oficiaí primero administrativo
Auxiliar de Oficina Jefe
Técnico especializado A

9 Oficiales segundo administrativos ... 
Auxiliares de Oficina de primera
Técnicos especializados B
Conserje mayor
Maestros de oficios varios

49.210 590.520

10 Auxiliares administrativos de primera 45.910 550.992
Auxiliares de Oficina de segunda
Técnicos especializados C
Subalterno de primera (Conserjes y Vigilantes Jurados) 
Oficiales de primeraAde oficios varios
Capataces

11 Especialistas de primera A...................... 44.793 537.510
12 ‘Auxiliares administrativos de segunda................

Auxiliares de Oficina de tercera
43.350 520.296

Subalterno de segunda (Guardas, Porteros y Ordenanzas)
13 Oficiales de segunda de oficios varios ...

Especialistas de primera B
41.200 495.192

14 Auxiliares administrativos de tercera ...  ... 
Auxiliares de Oficina de cuarta

39.911 478.932

Oficiales de tercera de oficios varios
Especialistas de segunda
Mozos de primera de 'Laboratorio y Almacén

16 Especialista de tercera.................. ... ...
Limpiadora-Camarera de primera
Subalternos de tercera

39.134 409.008

16 Mozo de segunda de Laboratorio y Almacén ..... 
Limpiadora-Camai'era de segunda

35.220 422.040

17 Especialistas de cuarta t.t  ........
Subalternos de cuarta

32.004 304.084

18 Especialistas de quinta............... .............................................................
Mozo de tercera de Laboratorio y Almacén

29.001 355.212 .

Limpiadora-Camarera de tercera

(1) Doce mensualidades.

Art. 15. Antigüedad.—Se mantiene el sistema actual de quin
quenios 7 trienios, cuyo valor será de 3.504 pesetas y 1.702 pe
setas, respectivamente, siempre que no vulnere lo dispuesto en 
la legislación vigente.

Art. 16. Pagas extraordinarias.—Las seis pagas extraordi
narias ya establecidas se harán efectivas en los meses de mar-, 
zo (dos), julio, octubre (dos) y diciembre.

Su íuantía para cada trabajador será equivalente a la que 
en lá fecha de. su percepción le corresponde mensualmente por 
sueldo, antigüedad y gratificaciones del articulo IB y, natural
mente, en la proporción que proceda, si 6U permanencia en 
la Empresa fuera inferior a un año.

Art. 17. Beneficios.—La participación en beneficios del per
sonal quedará establecida, cualquiera que sean los resultados 
de T& Empresa, en forma invariable, por el 10 por 100 sobre 
sus emolumentos anuales. A estos efectos se entenderá por ta
les: Sueldo o salario, pagas extraordinarias ya establecidas (seis), 
premio de antigüedad, gratificaciones del articulo 10, indemni
zaciones de la Seguridad Social por J. L. T., así como las ayudas 
complementarias de sueldo, en su caso, que sé hubieran con
cedido por la Empresa en Jas situaciones de baja por accidente 
laboral.

Art. 10. Fondo de ahorro.—Ambas partes reconocen la im
portancia de fomentar el ahorro: para ello, la Empresa hará 
una aportación determinada en relación con dicho principio, y, 
en consecuencia, se establece que en el mes de marzo se abo
nará al personal una cantidad equivalente a una mensualidad

y media de su salarlo, incluidos antigüedad y gratificaciones 
del artículo 19.

Art. 19. Gratificaciones.

1. Por puesto de trabajo.—Se establecen las siguientes gra
tificaciones por puesto de trabajo, que se entenderán Íntegras 
y por cada' paga.

1-2-3

7.709

Niveles

4 5 6

Técnicos titulados superiores ........ 7.709 — — —

Peritos y Jefes Explotación A y B. — 7.709 5.781 4.240
Jefes de Personal ................... — 7.709 — —

Jefes de Transportes ... .................. — 7.709 — —

Jefes de Teneduría................ . ... ... _ 7.700 — —

Jefes de Estudios Comerciales........ — 7.709
Jefes de Ventas de Area............ — 5.781 —

Jefes de Presupuestos............ .. ... — — 5.701 —

Jefes de Tesorería ............................ — 5.781 —

Jefeí de Control Administrativo ... — — 5.781 -----  

Agentes de Ventas...................... 5.781 4.240
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2. Por quebranto de moneda a los Cajer.os:
2.1. De Central, 5.781 pesetas.
2.2. De Delegaciones, Factorías y Ayudantes de Central: 

4.818 pesetas.
3. Por actividades complementarias y mando a Jefes Ad

ministrativos, los Jefes Administrativos de primera, segunda y 
Negociado, los A. T. S., los Asistentes Sociales, Ayudantes publi
citarios y Técnicos decoradores percibirán en concepto de gra
tificación por actividades complementarias y ejercicio de mando 
una gratificación integra por todas las pagas de 2.833 pe
setas, 2.119 pesetas y 1.417 pesetas, respectivamente, de acuerdo, 
con el nivel salarial a que estuvieren adscritos, y que se abo
nará exclusivamente al persona! que ostente tales categorías y 
no tenga asignada otra gratificación por cualquier concepto, 
caso este último en que se percibirá la de mayor importe.

4. Por compensación de trabajo extraordinario y jomada 
irregular el personal que se relaciona en este articulo percibi
rá las gratificaciones que se indican en todas las pagas:

Pesetas

Conductor de turismo afecto al servicio del Presiden
te y Director-Gerente ................. ............................. 7.709

Conductores de turismo y Conductores de furgone
ta destinados a los Servicios Auxiliares de la De
pendencia ..................................................... .............. 8.746

Conserjes mayores y Conserjes Central ................. ... 6.748
Ordenanzas en Central................................................. 5.300
Motoristas ...................... .................................. 3.855

Art. 20. Gratificaciones por asiduidad en el trabajo.—Con olí- 
jeto de premiar la asiduidad en el trabajo, se mantiene ésta 
gratificación, cuya cuantía se fija en 97 pesetas integras diarias 
para todos aquellos productores que asisten puntualmente al 
trabajo.

Por consiguiente, no se percibirá en ningún caso en que no 
se cumplan estas condiciones, a excepción de cuando la falta de 
asistencia sea producida por accidente laboral o enfermedad 
profesional. Por tanto, no se devengará esta gratificación en 
los días no laborables ni en los correspondientes a las vaca
ciones anuales u otras licencias o permisos.

Perderán, además, el derecho a la percepción de dicha gra
tificación aquellos trabajadores que hayan tenido durante el 
mismo mes tres faltas de asistencia o cinco faltas de pun
tualidad.

Asimismo se pacta que esta gratificación no se computará, 
en ningún caso, para el cálculo de horas extraordinarias, gra
tificaciones ni a ningún efecto.

Art. 21. Ayuda Economato.—Se mantiene la ayuda de Eco
nomato concedida por la Empresa y cuya cuantía será de 
6 70ü pesetas íntegras mensuales.

Art. 22. Horas extraordinarias.—La valoración de las horas 
extraordinarias se establece en sus importes respectivos en la 
tabla que figura como anexo número 2 de e6te Convenio, en los 
que no figura incluida la incidencia del concepto de antigüedad, 
que deberá ser incrementado en función de la correspondiente 
al trabajador que las percibe.

Art. 23. Plus de nocturnidad.—Las horas trabajadas duran
te el periodo comprendido entre las diez de la noche y las seis 
de la mañana del dia siguiente tendrán un recargo de un 25 
por 100 sobre el salario base, sin que tenga derecho a per
cibir este recargo el personal excluido del plus de nocturnidad 
por el articulo 24 de la Reglamentación Nacional de Trabajo y 
el artículo 34.4 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 24. Plus de trabajos tóxicos.—Se establece un plus de 
toxicidad, consistente en un lo por 100 sobre el sueldo del Con
venio, que se abonará mensualmente. La determinación del per
sonal que deba disfrutar de este plus se hará por el Comité 
Central de Seguridad e Higiene, teniendo en cuenta no las ca
tegorías profesionales, sino los puestos de trabajo concretos que 
presenten el riesgo a que el plus se refiero.

Art. 25. Premio de vinculación.—Se establece que el premio 
de vinculación Se abonará en la -cuantía de 33.600 pesetas in
tegras a todo trabajador que acredite sus servicios efectivos en 
la Empresa durante un periodo de diez añbe, de 7.500 pesetas 
íntegras cuando acredite quince años de servicios efectivos en 
la misma, de 33.600 pesetas al acreditar veinte años -de servi
cios efectivos y de 7.500 pesetas al acreditar veinticinco años de 
servicios efectivos.

En el caso de producirse la baja de un trabajador en la 
Empresa por fallecimiento, invalidez o jubilación, dentro del 
año natural en que habria cumplido los diez, quince, veinte o 
veinticinco años de servicio efectivo a la misma, le será abonado 
el premio de vinculación que para dicho año le hubiera co
rrespondido.

Art. 26. Gastos de locomoción, manutención y estancia.—Si 
por necesidades del servicio algún trabajador hubiera de tras
ladarse en comisión o viaje de la localidad en que habitualmente 
tenga su destino, su residencia y lugar en que normalmente 
efectúe su trabajo, la Empresa le abonará los gastos de loco
moción y le compensará los de manutención y estancia según 
las normas que a continuación se expresan:

1. El personal se clasifica a estos' efectos en los siguientes 
grupos:

Grupo l.° Categorías comprendidas entre los niveles 1 y 3.
Grupo 2.° Categorías comprendidas entre los niveles sala-  

ríales 4 al 0, ambos inclusive.
 Grupo 3.° El resto de las categorías a partir del nivel 7 

inclusive.

2. La cantidad asignada a cada grupo como compensación 
por los gastos de manutención y estancia es la siguiente:

Grupo 1.° 4.000 pesetas.
Grupo 2.°, 3.500 pesetas.
Grupo 3.°, 3.000 pesetas.

Cuando la comisión de servicios tenga una duración máxima 
de quince días, las cantidades señaladas en el párrafo anterior 
vendrán incrementadas en un lo por 100. A partir del decimo
sexto dia las mismas se liquidarán por su valor señalado en 
la tabla. A estos efectos, se entenderá como duración del viaje, 
en comisión de servicio, el tiempo que medie entre la salida del 
lugar de destino del empleado y su regreso al mismo. Cuando 
el productor que realice el viaje o comisión los efectúe a dife
rentes localidades sin regresar desde cada una de ellas a su 
centro de trabajo, liquidará el importe de sus gastos con los 
incrementos correspondientes, teniendo en cuenta el número de 
días que permaneció en cada localidad.

Cuándo la duración del viaje o comisión, siendo inferior a 
doce horas, rebase las ocho horas desde qué inició la jornada 
de trabajo dará lugar al trabajador c. percibir la mitad de la 
cantidad señalada en el párrafo primero. Se liquidará la to
talidad de dicha cantidad cuando no rebasando las doce horas, 
contando desde la salida desde el puesto de trabajo, el re
greso se realice el dia siguiente de la salida. Si la duración 
del viaje, contada desde la iniciación del mismo, fuese superior 
a doce horas, dará derecho al trabajador a percibir la cantidad 
total del párrafo primero de este apartado, excepto cuando la 
fecha de salida y la de regreso correspondan a dos días conse
cutivos, en cuyo caso tendrá derecho a la percepción de las can
tidades correspondientes a dos días. En los demás supuestos, 
se liquidarán tantos gastos de manutención y estancia como 
fechas dure la comisión.

No obstante, cuando el viaje o comisión se realice por un 
grupo de empleados para asistencia a reuniones o actividades 
especiales, las cantidades correspondientes a todos los miem
bros del grupo serán Iguales a las asignadas al empleado de 
mayor categoría que forme parte del mismo.

Los gastos de manutención y estancia que se devenguen fuera 
del territorio nacional serán los que se justifiquen debidamente 
por el personal, incrementados por las cantidades figuradas 
en él párrafo primero de este apartado.

3. Los gastos de locomoción se abonarán de acuerdo con el 
siguiente criterio:

a) Viajes en ferrocarril: Grupos l.° y 2.°, coche-cama; gru
po 3.°, primera clase.

El personal del grupo 3.°. cuando viaje de noche, podrá 
hacerlo también en literas.

b) Viajes en avión: Grupos l.° y 2.°, clase primera; gru
po 3.°, clase turista.

c) Viajes en buque (en defecto de los anteriores medios): 
Grupos l.° y 2.°, olase preferente, y grupo 3.°, clase primera.

4. Los empleados autorizados por las normas de la Dirección 
para utilizar en sus desplazamientos su propio vehículo serán 
compensados con arreglo a los precios establecidos por kilo
metraje, que serán revisados automáticamente y en la parte co
rrespondiente si -se produce una elevación del precio de la 
gasolina, y en la forma y cuantía que - corresponda cuando se 
genere una elevación de los restantes componentes del precio 
kilómetro actualmente establecido.

Art. 27. El pago de los salarios se efectuará, de acuerdo 
oon las disposiciones vigentes, por meses vencidos.

No obstante lo anterior, todo el personal tendrá derecho a 
percibir cantidades a cuenta de los salarios devengados en 
el momento de la solicitud, pudiendo efectuar ésta únicamente 
los martes o siguiente dia hábil de cada se.mana de ser aquél 
festivo. Excepcional mente, y por causas justificadas de necesi
dad o urgencia, se podrán solicitar anticipos en cualquier otra 
fecha.

CAPITULO VI 

Plantillas y escalafones

Art. 28. Considerando las estipulaciones contenidas en el 
presente pacto, para los ascensos e integración de categoríaá 
de los Oficiales segundos y Auxiliares administrativos y de los 
Oficiales segundos y Ayudantes de oficio, que constituyen una 
mejora respecto al régimen de ascensos que para este perso
nal se establece en la Reglamentación Nacional de Trabajo, 
no serán de aplicación los tumos de ascenso ni los porcenta
jes establecidos en la citada Reglamentación.

Art 22. En atención a las dificultades prácticas que entra
ñan la confección e impresión de los escalafones y listas a que 
se refieren el articulo 30 de la Reglamentación Nacional de
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Trabajo.gambas partes acuerdan ampliar el plazo señalado por el 
citano articulo hasta el 1 de abril de cada año. Asimismo, 
el plazo para formular reclamaciones se fija en veinte días 
a partir del momento en que se hagan públicos d.chos escalafo
nes o listas en los tablones de anuncios de cada dependencia.

CAPITULO VII  

Ingreso

Art. 30. Se considerarán categorías de ingreso y, en con
secuencia, de libre provisión por la Empresa:

a) Todos los grados de mandos superiores.
b) Los grados de ingreso de Técnicos titulados superiores 

y medios.
c) Los grados B y C de Técnicos especializados.
d) Los grados de Auxiliar administrativo de tercera, Auxi

liares de oficina de cuarta. Oficiales tercero y Ayudantes de 
oficio, Especialistas de quinta, Mozo de tercera, Limpiadora- 
Camarera de tercera y Subalterno de cuarta.

. Art. 31. No obstante, dada la actual situación de la plantilla 
y la evolución de la tecnología y organización de la Empresa, 
ésta podrá amortizar las vacantes que se produzcan en cual
quier dependencia, por baja, excedencia superior a la mínima, 
traslados o ascensos. Las vacantes cuya amortización no sea 
posible, así como los puestos de nueva creación, se anunciarán 
en convocatoria interna, antes de acudir a la contratación de 
trabajadores de nuevo ingreso.

Si algún trabajador estuviera interesado en ocuparlas se 
tendrán en cuenta las siguientes normas:

1. En los casos de Mandos superiores y Técnicos titulados 
superiores de 4.“ la Dirección decidirá con plena independen
cia de criterio e incluso podrá cubrir estos puestos s n nece
sidad del anunció a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo.

No obstante, los puestos de trabajo cuya categoría sea uno 
de los grados del grupo de Mandos superiores deberán ser 
cubiertos con preferencia por personal de la Empresa, pudiendo 
ésta sustituir.la exigencia de titulación, cuando oficialmente 
no sea necesaria, prevista en el Manual de Funciones; por la 
aptitud y experiencia suficientes para desempeñarlos.

2. En le» restantes casos se realizarán las pruebas nece
seres para determinar si los interesados reúnen ios requisi
tos de aptitud, conocimientos y experiencia exigiblee en cada 
caso, teniendo en cuenta las siguientes particularidades:

a) El personal que se encuentre en posesión del titulo co
rrespondiente sin ejercer tal función en la Empresa podrá con
currir a las plazas de Técnico titulado de grado medio de 
ingresó.

b) Los profesionales de oficio en cualquier grado, los Es- 
pec alistas y los Subalternos podrán concurrir a las plazas de 
Técnicos especializados C. Igualmente éstos y aquéllos podrán 
concurrir a las plazas de Técnicos Especializados B

los Oficiales primeros de oficio de las especialidades de 
electricidad, montaje, neumática, fontanería, soldadura y me
cánicos de planta con seis años de antigüedad en la cate
goría se integrarán automáticamente en la de Técnicos especia 
Tizados- B.

c) Las plazas de Auxiliares administrativos de tercera 
Auxiliares de oficina de cuarta se cubrirán éntre el persona 
que cualquiera que sea su procedencia acredite un nivel cul 
tural equivalente al de Graduado Escolar y 300 pulsaciones ne 
tas en máquina de escribir.

d) Las plazas de Oficiales de tercera y Ayudantes de oficie 
se cubrirán preferentemente por los Aprendices becados por 
la Empresa o formados en sus Escuelas propias, en su caso

Art. 32. Si no existiera personal apto para cubrir las va 
cantes y fuera necesario acud r a la contratación de perso 
nal de nuevo ingreso, se estará  lo dispuesto en la legislación 
vigente.

Art. 33. Las vacantes que se produzcan en las categorías 
que se expresan a continuación  serán cubiertas con prefpren 
cía por el personal de la Empresa que también se deter 
mina:

a) Las de Ordenanzas y Porteros se reservarán para aquc 
líos cuya capacidad para el trabajo haya disminuido por acci 
dente u otras causas.

b) Las de Conserje mayor, entre el personal con catego 
ría de Conserje o Vigilante Jurado que, a juicio de la Empresa 
reúna las condiciones precisas.

CAPITULO VIII 

Ascensos

Se mantiene el principfo de comunicación flexible entre los 
distintos grupos profesionales, de tal modo que, previos los cur
so- y pruebas de selección o de conocimiento que se estimen 
oportunos en cada caso, o por libre decisión de la Dirección,
pueda bromocionarse o cambiar de especialidad, no sólo en 
a linea vertical de cada grupo profesional, sino también en la 

linea Cagona] que el cambio de grupos supone.
Art. 34. La promoción a cualquiera de los grados del gru

po de Mandos superiores es facultad discrecional de la Direc

ción de la Empresa, que ejercerá con total independencia de 
criterio.

Art. 35. La promoción de Técnico titulado superior de cuar
ta a Técnico titulado superior de tercera se realizará por el 
cumplimiento de un período máximo de integración por expe-, 
riencia de tres años en el grado inferior.

La promoción de Técnico titulado superior de tercera a Téc
nico titulado superior de segunda es facultad discrecional de 
la Dirección de la Empresa, que ejercerá con total indepen
dencia de criterio.

La promoción de Técnico titulado superior de ségunda a 
Técnico tituiado superior' de primera se realizará por el cum
plimiento de un período máximo de integración por experiencia 
de dos años en el grado inferior.

Art. 36. La promoción de Técnico titulado de grado medio 
de cuarta a Técnico titulado de grado medio de tercera se 
realizará por el cumplimiento de un periodo máximo de inte
gración por experiencia de tres años en el grado inferior.

La promoción de Técnico titulado de grado medio de ter
cera a Técnico titulado de grado medio de segunda es facul
tad discrecional de la Dirección de la Empresa, que ejercerá 
con total independencia de criterio.

La promoción de Técnico titulado de grado medio de segun
da a- la de Técnico titulado de grado medio de primera se rea
lizará por el cumplimiento de un período máximo de integra
ción por experiencia de dos años en el grado inferior.

Las plazas, correspondientes a Jefes Técnicos titulados de 
grado medio se cubrirán por libre elección de la Dirección 
de la Empresa entre los Técnicos titulados de grado medio 
de primera.

Art. 37. Las plazas de Jefes técnicos especializados, en sus 
tres grados, se cubrirán per libre elección de la Dirección de 
la Empresa entre los Técnicos especializados que hayan su
perado el curso de mandos.intermedios que al efecto se. progra
me por la Empresa.

Art. 36. La promoción a lo6 distintos grados de Técnicos 
especializados, dentro de sus respectivas especialidades, se rea
lizará por la asistencia y declaración final ds aptitud en los 
cursos selectivos de formación correspondiente.

Art. 39. La promoción a loe distintos grados de Jefes ad
ministrativos, desde cualquiera de los respectivamente inferio
res, se efectuará por libre elección de la Dirección de la Em
presa.

Art. 40. La promoción a la categoría de Jefe administra
tivo desde la de Oficial especializado, se realizará por libre 
elección de la Dirección de la Empresa entre los mismos.

Art. 41. La promoción a la categoría de Jefe administra
tivo desde la de Oficial primero se efectuará por libre elec
ción de la Dirección entre los Oficiales primeros que hayan 
superado ei curso selectivo para la formac.ón de mandos in- 
tern edios que al efecto se programe por la Empresa.

Art. 42. Las plazas de Oficiales especializados se cubri
rán por el persona! de la Empresa que supere los cursos se
lectivos de espec alización, de acuerde con las necesidades de 
este tipo de personal que se reouieran. según e. Manual de Fun
ciones y plantillas d ¡a Empresa.

Con independencia de lo anterior, los Auxiliares adminis
trativos de primera ascenderán a Oficiales segundos y, éstos, 
a Oficiales primeros, por superación del periodo de integra
ción por experiencia que se determina en sus respectivas de
finiciones profesionales.

Los Auxiliares administrativos de segunda promocionarán el 
grado de Auxiliares administrativos de segunda por superación 
de: periodo de integración por experiencia máxima de tres 
años.

Los Auxiliares administrativos de tercera promocionarán al 
grado de Auxiliares administrativos de segunda por superación 
dei período de integración por experiencia máximo de tres 
años.

Art. 43. Los ascensos al grado de Auxiliares de oficina 
Jefe se realizarán por libre eelcción de la Empresa entre los 
del grado inmediato inferior. La promoción del grado de Auxi
liar de of.c.na de segunda a primera se realizará por el cum
plimiento de un período de integración por experiencia de dos 
años en el grado inferior.

Los Auxiliares de oficina de tercera promocionarán ai grado 
de Auxiliares de oficina de segunda por superación de] periodo 
de integración por experiencia máximo de tres años.

Los Auxiliares de oficina de cuarta promocionarán al gra
do de Auxiliares de oficina de tercera por superac 6n del pe
ríodo de integración por experiencia máximo de tres años.

Art. 44. E'. ascenso a Maestro de oficio sé realizará Dor 
libre designación de la Empresa entre e! personal que ostente 
la categoría da Oficial primero de oficio que esté en posesión 
dei titulo de Maestro Industrial de la rama correspondiente. En 
todo caso, promocionarán a esta categoría ¡06 Oficiales pri
meros que acrediten una antigüedad de seis años eximo Oficial 
orimero de oficio, excepto los comprendidos en el párrafo se
gundo de) apartado b) del artículo 28.

Art. 45. Los Oficiales de oficio, en cada uno de sus grados, 
ascenderán al inmediato superior por cumplimiento de un pe
ríodo de integración por experiencia que se señala en sus res
pectivas definiciones profesionales Estos periodos podrán re
ducirse dos años dentro de cada grado para el personal que 
acredite haber realizado los estudios de aprendizaje de su es
pecialidad . en una Escuela oficial, con reconocimiento por la 
misma de la categoría de Oficial tercero o Ayudante. Si la
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categoría reconocida por la Escuela oficial fuera superior, la 
clasif.cación en el grado correspondiente se produciría automá
ticamente, con efectos do la fecha en que se recibiera la do
cumentación acreditativa en el Departamento de Personal.

Art. 40. Los ascensos a los distintos grados de especia
listas prácticos se producirán por la obtención del diploma que 
les reconozca los conocimientos teórico-prácticos de las técni
cas de manipulación señalados para cada grupo en el artículo 
correspondiente.

No obstante ello, para promocionar de especialista de quin
ta a especialista de cuarta y de este grado a especialista 
de tercera será menester haber superado ún periodo de inte
gración máximo de tres años en cada uno de dichos grados.

Art. 47. En el mes de enero de cada año la Empresa publi
cará un programa-calendario de los cursos de formación a 
realizar respecto de todas aquellas categorías y grados para 
los que sea preceptiva la superación de tales cursos para el 
ascenso, 6egún se establece en los artículos anteriores. El pro- 
grama-calendario determinará para cada curso la definición 
de sus objetivos, fecha de iniciación y número de plazas, per
sonal que puede concurrir, pruebas previas de selección en 
caso de que el curso deba hacerse con plazas limitadas, pro
grama de materias, profesorado y Tribunal que juzgará las 
pruebas finales constituido paritariamente por representantes 
de la Dirección y del Comité Intercentro. Los acuerdos del 
Tribunal examinador se adoptarán por mayoría simple de vo
tos, primando, en caso de empate, el voto del Presidente, que 
será designado por la Dirección.

Si excepcionalmente surgieran durante el año necesidades 
de formación no previstas en el programa-calendario, podrán 
anunciarse cuando la necesidad se produzca con antelación mí
nima de quince días si la integración al curso no tiene. pla
zas limitadas ni 6e exige previa prueba de selección o ésta 
tiene un contenido puramente psicotécnico, o de dos meses, 
si se exigen pruebas previas de selección, con un programa de 
materias determinadas.

Art. 48. Sin perjuicio de las facultades reconocidas a la 
Dirección en los artículos anteriores, ésta fomentará la apli
cación de los siguientes principios:

a) Fomentar al máximo las promociones por la formación.
b) Cubrir por concurso las vacantes que se produzcan en

las categorías de ascenso, exclusión hecha del grupo de Man
dos superiores. ✓

•

CAPITULO IX 

Período de prueba

Art. 48. La duración del período de prueba 6erá la es
tablecida como máxima en las disposiciones legales vigentes 
para cada grupo profesional.

Estos períodos de prueba deberán ser cumplidos también por 
el personal que cambio de categoría o de grado dentro de ella, 
así como de grupo profesional, con la única excepción de los 
ascendidos por antigüedad.

Mientras no transcurran los plazos legales establecidos, la 
Empresa podrá interrumpir, sin necesidad de preaviso, el pe
ríodo de prueba, procediendo ésta al despido del trabaiador si 
fuera de nuevo ingreso, o a reintegrarle a su categoría, gra 
do y lugar de procedencia si formaba ya parte de la plan
tilla. y siopdo a cargo de la Empresa los Bastos que en es
te caso se ocasionen por este motivo. Si la interrupción del 
período de prueba, en este último supuesto, fuera por inicia
tiva de) trabajador, conservará éste lee miemos derechos, sal
vo que la Empresa no vendrá obligada a realizar indemniza
ción alguna.

CAPITULO X

Traslados

Art. 50. Se considera traslado el destino del trabajador con 
carácter definitivo a una dependencia de la Empresa distinta 
de acuella en que hasta aquel momento desempeñaba su tra
bajo, situada en distinta localidad y que obligue, a un cambio 
de residencia.

Los trasldaos del personal podrán realizarse:

l.° A solicitud del interesado. Cuando el traslado, pre
via aceptación por parta de la Empresa, se efectúe a solicitud 
del interesado, el trasladado no tendrá derecho a indemniza
ción alguna por los gastos que el cambio de residencia le 
origine.

2° Por mutuo acuerdo de la Empresa y trabajador. En 
este caso habrá de estarse a lo convenido pór ambas partes

3.° Por necesidades del servicio. Cuando las necesidades 
del servicio lo justifiquen a juicio de la Empresa, si no se 
llegase al acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, po
drá aquélla imponer el traslado, pero conservando el traba
jador todos sus derechos en lo concerniente a salario y a 
cualquier otro aspecto de remuneración, categoría y escalafón.

Esta facultad únicamente podrá ejercerla la Empresa con 
los trabajadores que lleven a su servicio menos de diez años 
y tan sólo do6 veces en cada uno de ellos.

El trabajador tendrá derecho n que se le abonen los g ustos 
de traslado forzoso, tanto propios como de sus familiares y 
enseres, percibendo además una gratificación equivalente a

tres mensualidades de su salario y siete días natura-.-t para 
gestionar el traslado.

La Empresa vendrá obligada a facilitar al trabajador tras
ladado vivienda adecuada en su nuevo destino, sin que el alqui
ler de la misma sea superior al 15 por 100 del salario líquido 
total. En el caso de que la renta sea superior al 15 por 100, 
el exceso correrá a cargo .de la Emprsa, abonando este exceso 
también con carácter liquido.

No pudiendo cubrir la vacante por mutuo acuerdo y renun
ciando la Empresa a usar sus facultades do traslado forzoso, 
se procederá en su caso a proveer plaza con sujeción a lo esta
blecido en Convenio para ingreso de personal.

Art. 91. Cuando como consecuencia de un concurso debida
mente convocado y de haber ganado plaza en el mismo, un 
trabajador deba ser trasladado de destino, se considerará el 
traslado como convenido y en los términos que se reflejan en 
la convocatoria, pero, en cualquier oaso, si no se hiciera expre
sa determinación de las localidades en que se sitúan las plazas 
sometidas a concurso, el personal trasladado tendrá derecho 
a que se le facilito vivienda en los términos expresados en el 
artículo anterior y siete días naturales para gestionar el tras
lado.

La misma norma se aplicará cuando el traslado sea resultado 
de un ascenso.por antigüedad o cuando, a pesar de determinarse . 
en la convocatoria, las localidades en que están situadas las pla
zas fuera suprimida o adicionada alguna de ellas por necesi
dades de la Empresa, surgida con posterioridad a _la publicación 
de aquélla. En este último caso el trabajador afectado podrá 
renunciar a la plaza ganada.

Si en el futuro se produjera una vacante de la categoría 
que un trabajador hubiera ganado un concurso y que hubiera 
sido trasladado como consecuencia del mismo, se le reconocerá 
un derecho preferente sobre todos los demás de su categoría 
para ocupar dicha vacante cuando la misma se produzca en 
la dependencia de la que fue trasladadp, y si la vacante fuera 
en otra dependencia, tendrá preferencia para ocuparla el más 
antiguo en la categoría, con sujeción en uno y otro caso á las 
condiciones establecidas para el traslado voluntario y siempre 
y cuando la Empresa pueda cubrir las  vacantes que con tal 
motivo se generarán en las dependencias en que dichos trabaja
dores venían prestando sus servicios.

Art. 52. Cuando sea necesario un reajuste de plantillas por 
causa tecnológica o económica, cuya existencia se determinará 
de acuerdo con la legislación en vigor actualmente, la Empresa 
anunciará las vacantes existentes en otras dependencias, con 
expresión de categorías y puestos de trabajo, otorgando a los 
que lo soliciten y reúnan las condiciones profesionales adecuadas 
para cada puesto ofrecido los beneficios señalados en el artícu
lo 47, para los traslados por necesidades del servicio. En igual
dad de condiciones profesionales, tendrán preferencia los soli
citantes más antiguos. Si no existieran solicitudes o resultaran 
insuficientes, teniendo en cuenta las vacantes ofrecidas, la Em
presa podrá realizar el traslado forzoso en los mismos términos 
del articulo 47, pero en orden inverso al tiempo que el personal 
de ’.a categoría correspondiente lleve destinado en la localidad.

Art.' 53. Cumplido el trámite anterior, la Empresa podrá 
amortizar las vacantes de los traslados, pero los que lo hubieran 
sido sin solicitud propia, según el régimen establecido en el 
artículo anterior, conservarán el derecho a reintegrarse al pues
to de procedencia con los mismos beneficios de traslado forzoso 
durante los dos años siguientes si se aumentara de nuevo la 
plantilla de personal a su categoría y grado, siempre que entre 
tanto no hubiera sido promovido a otra. Los traslados en func’ón 
de un reajuste de plantillas tendrán el derecho a reintegrarse 
a su bagar de procedencia. Esta preferencia será absoluta sobre 
cualquier otra forma de cubrir las vacantes producidas y se 
realizará en orden inverso al utilizado para el traslado inicial.

Art. 54. El personal trasladado con carácter voluntario no 
podrá solicitar nuevo traslado en el plazo de dos años.

No se cons'derará traslado, sino incorporación a su puesto de 
trabajo definitivo, el destino de un trabajador de nuevo Ingreso 
a localidad distinta de aquella a que fue contratado y en la que 
permaneciera en periodo de adiestramiento y en situación de 
expectativa de destino defin’tivo expresamente declarada, aun
que ello le obligue a cambiar de residencia, siempre que tal 
costino se realice dentro del periodo de prueba o al término 
de) mismo señalado para su categoría profesional. El per
sonal que fie encuentre en este caso tendrá derecho, no obs
tante. a percibir gastos de locomoción, manutención v estancia 
de tres dias para su incorporación.

Art. 55. Los trabajadores con destino en localidades distin
tas pertenec'entes a la misma categoría y grado podrán con
certar la permuta de sus respectivos puestos a reserva de lo 
que la Dirección dec:da en cada caso, teniendo en cuenta las 
neces'dades del servicio, la aptitud de ambos permutantos para 
el nuevo destino y otras circunstancias que aquélla pueda apre
ciar, especialmente que no existe perjuic-'o de tercero más anti
guó que tenga solicitado el traslado con anterioridad v que no 
sea necesario amortizar vacantes en una de las dependencias.

Art 56. El. personal que se encuentre destacado fuera de 
la localidad de su destino por período superior a un mes. será 
autorizado para reintegrarse al puesto de trabajo de origen, por 
tiempo do tres días, salvo que las necesidades del servicio lo 
impidan. Estos tres dias rio devengarán gastos, ni interrumpi
rán ios plazos señalados en el número 2 del artículo 20 del 
Convenio, pero la Empresa abonará los gastos de locomoción 
que correspondan.
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Cuando el destacamento sea superior a tres meses, se obser
vará ¡o establecido ni respecto en la legislación vigente.

CAPITULO XI 
Jornada de trabajo

Art. 57. Se mantiene el número de horas de trabajo efectivo 
acordado en el anterior Convenio, y en su consecuencia,, la 
jornada de trabajo será continuada de siete horas 7 quince 
minutos de trabajo efectivo, todos los días laborables del año. 
N. tendrán la consideración de laborables los sábados com
prendidos entre el i de marzo y el 30 de noviembre, ambos inclu
sive.

Art. 58. Ambas partes convienen, en atención a este tipo 
de jornada especial y para lograr la máxima productividad, 
establecer las siguientes reglas de aplicación:

1. La jornada 6e empezará a contar desde el momento en 
que el personal e6té situado en su puesto de trabajo y termi
nará cuando Hayan transcurrido siete horas y quince minutos de 
trabajo efectivo, eliminándose del cómputo de la jornada todos 
los tiempos muertos para transporte, cambio de vestuario, du
cha, etcétera.

2. En el supuesto de que sea necesario realizar horas ex
traordinarias como prolongación de jornada se concederá un 
descanso de cuarenta y cinco minutos, después de la jornada 
continuada normal para realizar la comida. Iniciándose el cóm
puto de horas extraordinarias a partir de las ocho horas de per
manencia.

Art. 59. Los Vigilantes Jurados o Guardas y Porteros podrán 
tener una jomada de cuarenta y cuatro horas semanales para 
permitir la vigilancia continuada de las instalaciones. En aten
ción a ello percibirán una compensación equivalente al importe 
de las horas suplementarias que realicen sobre cuarenta y dos 
a la semana.

El cálculo de este importe vendrá fijado por el resultado 
de dividir su salario diario entre 7,33, incrementado en un 50 por 
100 y multiplicado por el número de horas suplementarias rea
lizadas.

Art. 80. Excepcionalmente, si por necesidades del servicio, 
fuera de los casos de viajes o comisión, algún productor se vie
ra obligado, por orden superior, a prolongar su jomada de tal 
forma que no pueda realizar su comida en los comedores habili
tados al efecto y de forma gratuita, por la Empresa, o en su pro
pio domicilio, percibirá una compensación por comida de 750 pe
setas integras.

Art. 81. Quedan excluidos de la percepción de horas extraor
dinarias el personal de los niveles salariales 1, 2 y 3, quienes 
por su alta calificación profesional están especialmente obli 
gados al desempeño responsab e del cargo, cuyo trabajo ex 
traordinario sólo puede medirse por el oropio empleado, según 
su criterio de autoexigencia.

Por análoga razón quedan excluidos también los Técnicos 
medios y Jefes administrativos que desempeñen cargos deter
minados a los cua'.es se lea señale una gratificación por puesto 
de trabajo igual o superior a 2 890 pesetas mensuales.

Art. 82. Se considerarán como extraordinarias las horas de 
trabajo que sobrepasen las de la jomada normal, 6egún las 
disposiciones y con las exclusiones que se recogen en los artí
culos precedentes de este Convenio.

En los casos en que se organice un tumo de trabajo en 
festivo o domingo y no se efectúen los trabajos por cualquier 
causa no. imputable al trabajador, o la duración de los mismos 
sea inferior a media jomada, la Empresa compensará al per
sona! comprendido en dioho turno, y que se hubiera incorporado 
al mismo, con una retribución equivalente a media jomada.

Art. 63. 1. Las mejoras económicas que el presente Con
venio establece han de servir .de estímulo para una mayor pro
ductividad mediante el perfeccionamiento de métodos por par
te de la Empresa y acrecentando el personal su dedicación
y adiestramiento, comprometiéndose el mismo por la parte que 

e corresponde a un aumento de productividad. Unidos en este 
compromiso, ambas partes manifiestan su firme decisión de tra
tar de reducir las horas extraordinarias.

2. No obstante, sí las necesidades de la producción y el ser
vicio al cliente lo exigieran, los productores aceptan traba
jar las horas extraordinarias, que se precisen dentro del limite 
que marque la legislación vigente.

3. La Empresa dispondrá la plantilla necesaria para que 
los anteriores límites no sean rebasados, pero a su vez exigirá 
que la productividad se mantenga en los niveles jU6tos y exigi
óles.

CAPITULO XII

Descanso dominical y vacaciones

Art. 64. Teniendo en cuenta el carácter de los servicios 
que presta «Butano/ S. A.», y los tumos de trabajo continuado 
establecidos en algunos de los centros de trabajo, solamente 
descansará los domingos el personal de aquellos no impres
cindible, aplicando en lo posible el tumo rotativo para todo 
este personal, cumpliendo el mismo el descanso semanal obli
gatorio en cualquier otro día de la semana siguiente.

Cuando el día festivo no sea domingo, el personal podrá 
opta entre descansar un día laborable dentro de los siete si

guientes o percibir el Importe de las horas trabajadas como 
extraordinarias realizadas en domingo.

Art. 85. Vacaciones.—El personal de la Empresa, cualquiera 
que sea su categoría, disfrutará una vacación anual rétribuida 
de acuerdo con las siguientes normas:

1. El personal que ingrese en el curso de un año natural 
disfrutará de dos días por cada mes de servicio prestado o 
que vaya a prestar durante el año natural, computándose la 
fraooión de mee cómo mes entero,

2. La vacación anual será de treinta días naturales para 
todo el personal ingresado en el transcurso del año natural 
anterior.

3. El período de vacaciones se podrá disfrutar en dos pe
riodos, con un mínimo de siete días naturales en cualquiera de 
ellos, siempre y cuando las necesidades del servicio lo per
mitan. No obstante lo antenor, por causas justificadas, si las 
necesidades del servicio lo permiten, se podrán tomar periodos 
inferiores a siete días, siempre y cuando no sean precedidos 
y seguidos de días festivos o no laborables

4 Se procurará que las vacaciones sean disfrutadas por 
el personal, como mínimo el 75 por 100 de la plantilla de la 
dependencia, en los meses comprendidos de junio a septiembre, 
ambos inclusive. 

5. Para el disfrute de las vacaciones se adoptará el sis
tema de tumos rotativos y por puestos de trabajo, respetándose 
la preferencia de los trabajadores con responsabilidades fa
miliares a que las suyas coincidan con los período? de vaca
ciones escolaros.

6. Las mismas reglas se aplicarán al personal que cause 
baja durante el año. compensádole en metálico las vacaciones 
no disfrutadas que le correspondan proporcionalmente al tiem
po de servicios prestados.

CAPITULO XIII 

Excedencias
Art. 88. Tendrán derecho a pasar a la situación de exce

dencia en el plazo máximo de dos meses desde que fuera so
licitado:

a) Los trabajadores que lleven prestando sus servicios a la 
Empresa por un período superior a un año y no hubieran 
disfrutado de c6ta situación.

b) Si hubieran disfrutado de otra excedencia, que hayan 
pasado al menos cuatro años desde el reingreso.

c) Para Conceder excedencias que no se ajusten a lo esta
blee.do anteriormente, será preciso que exista acuerdo sobre 
su concesión entre la Empresa y los representantes de los tra
bajadores.

El periodo de excedencia será solicitado por el trabajador y 
no podrá ser inferior a seis meses ni superor a cinco años.

La vacaptí que se produzca como consecuencia dei pase del 
trabajador a la situación de excedencia podrá amortizarse. Si 
no fuera posible su amortización, y la excedencia se hubiera so
licitado por el plazo minimo, la vacante podrá ser cubierta de 
forma provisional, bien por persona! pertenencia?)to a la plan
tilla de la Empresa, bien por contratación de personal eventual 
con arreglo, esto último, a lo dispuesto en el artículo 15.i c) del 
Estatuto de los Trabajadores.

Si fuera por tiempo superior, la plaza podrá ser cubierta con 
arreglo a lo dispuesto1 en los capítulos referentes a ascensos y 
en su caso ingresos.

La petición de reingreso deberá'solicitarse con un mes, como 
mínimo, antes de la finalización de la excedencia. Si la exce
dencia se hubiera solicitado por un período no superior a doce 
meses, y el excedente solicitara el reingreso en el tiempo a que 
se hace referencia en el apartado anterior, se le concederá 
éste, bien de forma automática o al cumplirse el plazo total 
de concesión. Si la excedencia concedida fuera por un plazo 
superior al mínimo establecido, el reingreso, previa solicitud 
formulada en tiempo hábil, será atendido en las siguientes con
diciones:

a) Si en cualquier centro de trabajo de la Empresa exis
te vacante de la categoría y grado del excedente, éste podrá 
reingresar" inmediatamente, sin perjuicio del mejor derecho de 
otro trabajador en activo, que con la misma categoría y grado, 
hubiera solicitado la vacante, pasando entonces el excedente 
a ocupar la plaza dejada por el anterior.

b) Si no hay vacante en su categoría y grado, pero la hu
biera en otro, dentro de su categoría o grupo profesional y no 
estuviera separada en más de tres niveles inferiores a la suya 
propia, la Empresa podrá ofrecérsela, teniendo eñ este caso 
derecho el excedente, bien a ocuparla-en los mismos términos 
del apartado anterior, respetándosele los derechos económicos 
correspondientes a su categoría y-grado en el momento de la 
excedencia, o bien a prolongar la sitaución de excedencia hasta 
que se produzca vacante en su categoría y grado,

c) Si no hubiera plaza en el lugar de su destino anterior, 
el excedente podrá prolongar la situación de excedencia ha6ta 
que se produzca vacante en la misma, haciendo constar en el 
escrito por el que solicite el reingreso tal petición.

Art. 87. La Empresa, sin perjuico de lo establecido en el 
articulo 22 del Estatuto de los Trabajadores, en atención a laa
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circunstancias de cada caso y a las necesidades del servicio, 
procurará conceder permisos especiales para la preparación de 
exámenes. Si el permiso concedido fuera inferior a diez días, 
la Empresa no descontará el importe del salario correspon
diente. Si excediera de este tiempo y no pasara de tres meses, 
el permiso se entenderá concedido sin sueldo, pero con reserva 
de su presto de trabajo.

CAPITULO XIV 

Acción social

Art. 08. 1. La jubilación será obligatoria para el personal 
que cumpla los sesenta y cinco años de edad.

2. El personal que cumpla los sesenta años de edad podrá 
pedir la jubilación, siendo obligatoria su aceptación por parte de 
la Empresa.

3. Como consecuencia de lo establecido en los apartados 
anteriores, la Empresa incrementará la dotación económica 
a la Fundación laboral «Benito Cid> en la cuantía necesaria 
para que el jubilado forzoso incremente el porcentaje 6obre el 
salario regulador a que se refiere el artículo 49 de los Esta
tutos de la Fundación, hasta el que le correspondería de haber 
alcanzado en situación de servicio activo los setenta años de 
edad, y el jubilado voluntario hasta el porcentaje que le co
rrespondería de haber alcanzado en situación de servicio activo 
los sesenta y cinco años de edad. El salario regulador sei*á el 
correspondiente al momento de la jubilación, es decir, a los 
sesenta y cinco años en la forzosa y a los sesenta años hasta 
los sesenta y cuatro años en la voluntaria, calculado de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 43 de los Estatutos de la Fun
dación.

En cumplimiento de lo anterior, ambas partes acuerdan que 
por sus representantes en la Junta Rectora de la Fundación 
Laboral «Benito Cid» se adopten las medidas y ejecuten los 
actos y acuerdos necesarios para hacer efectivo lo establecido 
en el párrafo y apartados anteriores,

4. La Empresa podrá imponer el retiro al personal que, 
cumplidos los cincuenta y cinco años de edad, tenga disminuidas 
sus facultades físicas o intelectuales, en términos que, de con
tinuar trabajando, se pusiera en peligro su salud o su pro
ductividad resultase notoriamente disminuida, bien por acuerdo 
de la Dirección al respecto, bien a instancias del trabajador 
afectado por ello.

4.1. En este caso, serán a cargo de «Butano, S. A.», las 
pensiones abonadas durante el. período de anticipo. Además, in
gresará en la Furdación Laboral «Bonito Cid» y Seguridad So
cial las correspondientes cuotas como si siguieran en activo la 
persona retirada anticipadamente, hasta que alcance la edad 
de le jubilación voluntaria (sesenta) o hasta el momento de su 
fallecimiento, si tuviera lugar con anterioridad.

4.2. El salario, o pensión asignado al trabajador será el 
resultado de aplicar a los haberes que en cada momento co
rrespondan a su’ categoría y antigüedad el porcentaje que 
tendría a efectos de cálculo de pensión si se hubiera jubilado 
voluntariamente. Este s&'ario o pensión estará sujeto-a las re
tenciones de impuestos y Seguridad Social.

4.3. Para ejercer esta facultad la Empresa, será necesario:

a) Informe favorable del superior jerárquico y del superior 
de la línea funcional correspondiente, así como de la Jefatura 
Central de Personal.

b) Dictamen favorable de un Tribunal formado por el Jefe 
de los Servicios Médicos de Empresa, el Médico de Empresa de 
la localidad de destino del productor y un Médico especialista 
propuesto por el trabajador. El Tribunal se constituirá en la 
localidad de destino del trabajador.

c) Informe favorable del Comité Local o Delegados del per 
sonal en los centros de trabajo donde no exista el primero.

5. El personal jubilado tendrá derecho a los beneficios seña
lados en el artículo 74.2 de este Convenio.

0. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de este 
artículo, la representación social efítima aconsejable que, por 
una Comisión Mixta y Paritaria, designada de entre sus miem
bros por la Junta Rectora de la Fundación Laboral «Benito 
Cid», 6e estudie la posibilidad de introducir modificaciones en e! 
articulado de los- Estatutos por los que aquélla se rige, tendentes 
a mejorar las prestaciones acfuales o a introducir otras nuevas. 
Si como consecuencia de dicho estudio, y para hacer frente a las 
necesidades econónrcas que puedan ocasionarse, se ve la nece
sidad de que los empleados contribuyan al soporte económico 
de la Fundación, med'ante la aportación de un porcentaje de 
sus haberes, ambas partes acuerdan que, en dicho momento, se 
tomará la decisión que proceda por el Comité interesntro.

Art 69. Ayuda económica en caso de fallecimiento o inva
lidez absoluta.—1. La Empresa contratará una póliza de seguro 
colectivo de vida para sus trabajadores que cubra los riesgos 
de muerte e invalidez en su grado de incapcidad permanente y 
absoluta para todo trabajo, por un capital asegurado de 700.000 
pesrtas para cada uno de ellos.

Les trabajadores se comprometen por su parte a destinar 
la cantidad procedente y que proporciennlmenle los corresponda 
en fundón de su salario bese para complementar el capital ase
gurado en la cantidad de 350.000 pesetas, quedando d" 
modo establecido el importe del capital asegurado por la pó
liza de seguro colectivo de vida en la cifra de 1.050.000 pesetas.

2. El personal en situación de incapacidad permanente y 
absoluta que por ello cause baja en la Empresa, así como los 
beneficiarios de prestaciohes de pago periódico por la Funda
ción tendrán derecho al suministro de gas en los términos 
que establece el artículo 74.3, con una bonificación del 50 por 
100 sobre la establecida en el mismo.

Art. 70. La Empresa estudiará la posibilidad de mejorar la 
ayuda sanitaria y extenderla al sector familiar, a cuyo fin 
ambas partes acuerdan la constitución de una Comisión inte
grada por representantes de la Dirección, del Comité Intercentro 
y del Servicio Médico, encargada de realizar los estudios co
rrespondientes.

En caso de enfermedad o accidente la Empresa mantendrá 
la complementariedad actual hasta un máximo del 100 por loo 
del sueldo real de cada trabajador, y asimismo se mantiene la 
mejora de las prestaciones por ayuda familiar hasta la cuantía 
señalada para el plus familiar de 298 pesetas el valor del punto.

Art. 71. Sistema de ayudas para esutdios.—1. Se establece 
un sistema de ayudas para estudio por curso académico para 
hijos de trabajadores, según se determinan en el siguiente 
baremo:

\ Pesetas

a) Enseñanza Preescolar ....................................................... 18.000
b) Enseñanza General Básica............................................. ... 28.000
c) Bachillerato superior, BUP o estudios de carreras 

de grado medio............................................................................... 43.000
d) Estudios superiores................................................. 43.000

A efectos de consolidar la graduación de los estudios deter
minados en el anterior baremo, se estará a lo dispuesto por 
el Ministerio de Educación y Ciencia. Para acreditar el dere
cho a este beneficio sé justificará documental mente haber su
perado los estudios correspondientes a la ayuda pasando al curso 
siguiente o finalizando los mismos.

En cualquier caso, la ayuda se percibrá hasta la edad lí
mite de veinticinco -ños del beneficiario.

Además de -estas ayudas escolares se establece en concepto 
de compensación por gastos de estancia la cantidad de 70.000. 
pesetas por beneficiario, que haya de realizar sus estudios en 
localidad distinta de aquella en que tenga su destino y resid ene a 
habitual el trabajador y en la que no se puedan realizar tales 
estudios.

2. Ayuda para estudio a trabajadores de la Empresa. Se 
concederán ayudas económicas para estudios que tiendan al 
perfeccionamiento de los empleados, dentro de la línea de pro
moción, o bien contribuyan a la elevación de su nivel cultural, 
siguiendo la misma programática ya establecida, con un autén
tico sentido de promoción social y cultural, aun cuando no. se 
trate de título o diploma directamente relacionado con la situa
ción profesional del trabajador en la Empresa.

3. Se mantiene durante la vigencia del VIII Convenio Colec
tivo la gratificación de 963 pesetas íntegras por cada una de las 
pagas á los Especialistas prácticos desde el grado de Especia
listas de Nave de primera al último de ellos, al objeto de fo
mentar y estimular su atención al estudio para la obtención del 
diploma de Especialista de primera A. Esta gratificac ón o 
ayuda tendrá carácter excepcional y quedará suprimida a par
tir del mes siguiente al en que se obtenga el diploma y el tra
bajador sea promocionado a dicho grado de Especialista.

4. Ambas partes acuerdan la creación de una Comisión 
encargada de elaborar un Reglamento regulador de las ayudas 
para estudio contempladas en este artículo, que se procurará 
entre en vigor antes del próximo curso escolar, subsistiendo, 
entre tanto, el sistema actual.

5. La Empresa concederá una ayuda especial de hasta un 
máximo de 150 000 pesetas para cubrir el 76 por 100 de los 
gastos justificados por el trabajador y dedicados a sus hijos 
subnormales, disminuidos físicos o disiéxicos, con una cuantía 
mínima del importe de la beca que, por su edad, corresponda 
al beneficiario, observándose en el régimen de e6tas ayudas las 
prescripciones establecidas actualmente en la Empresa.

0. La ayuda para estudios de Bachillerato Superior o COU 
puede ser nuevamente concedida por una sola vez, aun en el 
ceso de que el alumno no superara curso elm año en que reciba 
dicha-ayuda.

Art. 72. El arrendamiento de vivienda propiedad de la Em
presa a sus trabajadores estará vinculado al contrato de tra
bajo, en el sentido de que la baja voluntaria o el despido impli
cará la obligación de abandonar la vivienda, pero el personal 
que se jubile o que pa6e a la situación de incapacidad total 
permanente, así como las viudas del personal que fallezca, 
tanto si este hecho se produce en situación de activo como en 
situación dd jubilado o de incapacidad, seguirán en el uso y 
¿«frute de la vivienda en las mismas condiciones establecidas 
en fu contrato o, en caso de fallecimiento, la viuda se subro
gará en los derechos y obligaciones del arrendamiento. A falta 
cíe con rugo, corresponderá e6te derecho a los Lijos menores 
o hijas solteras, mientras permanezcan en este estado o alcan
cen la mayoría de edad, respect vamente.

La Empresa procurará que estos poblados estén dotados 
de servicios complenietnarias, tales como clínicas para trata-
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miento, ambulatorios, escuelas y centros de Enseñanza Pro
fesional. economato, instalaciones deportivas y parque de in
fancia según la importancia del poblado.

Art. 73. Grupo de Empresa.—Los Grupos de Empresa cons
tituyen el soporte para fomentar la formación física, artís
tica y cultural de los trabajadores, buscando asimismo que 
sus familiares participen en estas actividades.

Para conseguir estos objetivos planificarán y programarán 
las actividades necesarias administrando los fondos de que 
disponen.
' La Empresa cuidará que los Grupos tengan los medios econó
micos para el desarrollo de sus funciones. A tal fin deter
minará anualmente, y con independencia de la asignación indi
vidual, unas cantidades para la realizacón de ¡as necesdades de 
los Grupo6.

Para el incremento de las relaciones entre los divereos Gru
pos y promoción de los mismos, se crea una Comisión Coordi
nadora Nacional cuyas funciones estarán reguladas por lae nor
mas que establezcan el Departamento de Personal y los Grupos 
de Empresa.

La conexión con la Dirección se realizará a través de la 
Jefatura de Personal.

El Comité de centro de trabajo colaborará con los Grupos 
de Empresa en la consecución de sus objetivos, fomentando 
la participación de los trabajadores y vigilando el normal de
sarrollo de los fines para los que han sido creados.

Art. 74. 1. La Empresa suministrará a todo trabajador un 
bocadillo, que se tomará sin abandonar el puesto de trabajo.

2. La Empresa suministrará butano-propano y otros gases 
distribuidos por la Empresa a todos los trabajadores de su 
plantilla que sean usuarios en el momento actual o en el futuro, 
debiendo éstos abonar el 20 por 100 del precio fijado para 
el mercado.

Para 6U ejercicio será necesario que el trabajador lo soli
cite por escrito, justificando ser titular del contrato de sumi
nistro e indicando el número de personas que componen su fa
milia, la superficie de su vivienda y relación de los . aparatos 
de consumo.

La Empresa, a la vista de la solicitud, entregará al empleado 
un talonario de vales que ampare el número total de kilos 
que según el baremo anexo a este Convenio le corresponda. 
En caso de agotarse los vales entregados, y siempre que se 
justifique, se hará una ampliación del cupo concedido para cu
brir las necesidades.

CAPITULO XV 

Formación

Ambas partes aspiran a que cada puésto sea ocupado por el 
trabajador más idóneo por sus cualidades técnicas, profesionales 
y humanas, a cuyo fjn se establecerán loe adecuados cauces 
de promoción y selección y se facilitarán lo6 medios para la 
formación y perfeccionamiento profesional o integral de los tra
bajadores. Como contrapartida, éstos aceptan la obligación de 
someterse a las pruebas méd.cas, profesionales, culturales y 
psicotécnicas que para lograr aquellos fines se establezcan por 
la Drección y adquirir los conocimientos no sólo de su especia
lidad, sino de las especialidades conexas, siguiendo el adies
tramiento adecuado por los medios que a tal efecto les serán 
facilitados por la Empresa.

Art. 75. La Dirección y los trabajadores, teniendo en cuenta 
los cambios tecnológicos y operativos que en todos los procesos 
de la Empresa vienen produciéndose, se comprometen a reali
zar cuantos cursos de formación sean necesarios para una com
pleta adaptación de los mismos a su6 puestos de trabajo.

La Empresa confeccionará un plan de formación bajo la si
guiente clasificación y las directrices contenidas en los res
tantes artículos de este capítulo.

1. Formación dirigida a la elevación del nivel cultural del 
trabajador y a su promoción social.

2. Formación para corregir deficiencias en el nivel profe
sional exigióle cuando se observen rendimientos inferiores a lo 
normal o para la adaptación a nuevos puestos de trabajo, den
tro de la definición general de su categoría, cubriendo con ello 
lagunas en la formación inicial.

3. Formación para actividades conexas y otras con el fin de 
lograr la máxima polivalencia profesional en aquellos casos 
erl que la especialización inicial sea muy concreta y la mayor 
dimensión de conocimientos no perjudque la necesaria inten
sidad en su aplicación.

4. Formación para el ascenso dentro de la línea directa 
de promoción profesional.

5. Formación complementaria como consecuencia de pro
cesos de selección psicotécnica para puestos no situados en 
línea directa de promoción profesional.

0. Perfeccionamiento profesional.

Art. .76. La Empresa seguirá organizandb cursos de for
mación dirigidos a los Especialistas prácticos para posibilitar 
su acceso a lá categoría de Especialistas de primera A, dentro 
de la que se compromete a mantener una plantilla equivalente 
al 30 por 100 del censo total de Especialistas prácticos. A dichos 
cursos serán llamados en primer lugar los Especialistas de pri
mera B, y, en su defecto, el resto de Especialistas, en función 
de las vacantes existentes.

En función de las necesidades de plantilla la Empresa efec
tuará cursos para promoción a Técnicos Especializados C (ga- 
sistas), a los que llamará en primer término a los Especia
listas de primera A, y, en su defecto, al resto de los Especia
listas prácticos.

Tanto los Especialistas prácticos, en sus distintos grados, 
como los gasistas, deberán realizar, además de las gestiones 
propias de su nivel, las de los niveles inferiores, incluidas las de 
peonaje, y a fin de mantener actualizado su adiestramiento, 
ejecutarán periódicamente las tareas correspondientes a las 
distintas técnicas y especialidades.

Art. 77. La formación se realizará por el método de simul
tanear el adiestramiento práctico individual dirigido en el pues
to de trabajo y la formación teórica necesaria, bien a cargo ésta 
de Instructores designados por la Empresa entre su propio per- 
sional competente para ello, bien encomendándola a centros o 
instituciones especializados.

Se procurará impartir los cursos dentro de la jornada labo
ral y en el centro de trabajo si las circunstancias lo permiten, 
fomentando ia adquisición previa de conocimientos para acudir 
al curso por el personal en sus localidades de destino.

Art. 78. Independientemente de otras acciones que puedan 
programarse, de acuerdo con los números 3 y 4 del artículo 75 
del presente Convenio, la Empresa realizará un curso extraordi
nario para Capataces con el fin de que obtengan el diploma de 
Especialistas de primera A. A dicho curso se facilitará igual
mente la asistencia de los profesionales de oficios varios enume
rados en el articulo 13 de este Convenio, a los que igualmente 
se facilitará la posibilidad de su adscripción a las líneas de 
mantenimiento de planta, previa la superación de los cursos de 
formación correspodíentes.

CAPITULO XVI

Seguridad

Art. 79. Sin perjuicio de las atribuciones y cometidos con
feridos a los Comités de Seguridad e Higiene, ambas repre
sentaciones manifiestan su propósito de realizar los estudios y 
adoptar las medidas necesarias al objeto de elevar al máximo 
posible los niveles de seguridad o higiene, y a cuyo fin, si se . 
juzga preciso, se constituirán las comisiones oportunas.

CAPITULO XVII

De la representación colectiva de los trabajadores

Ambas partes manifiestan su intención de potenciar las fun
ciones, atribuciones y facultades de los órganos representativos 
del personal, que establezcan las disposiciones legaies, adap
tando el marco legal que las regulan a las características 
de nuestra Empresa.

Art. 80. 1. Son órganos de representación de los trabaja
dores:

a) Los Comités de centro de trabajo y los Delegados de 
Personal, que quedan equiparados a éstos.

b) El Comité Iritercentro.

2. Los distintos Comités de centro de trabajo perleiiecien- 
tes a una misma Delegación podrán coordinarse y/o estruc
turarse a nivel regional de Delegación para tratar aquello- asun
tos que estimen oportunos.

3. La composición y elección de los miembros de los Comités 
a que se hace referencia en los apartados 1 y 2 de este artículo 
se ajustarán a lo que establezcan las disposiciones legales y. 
en su caso, la6 pactadas en el seno de la Empresa.

Art. 81. Los Comités de centro de trabajo tendrán las si
guientes atribuciones y derechos:

1. Las competencias establecidas en la Ley.

No obstante, cuando las cuestiones planteadas a los Comités 
de centro, dentro de sus competencias, tengan carácter general 
o afecten a la generalidad de los trabajadores sujetos a Conve
nio, en las materias que a continuación se determinan, el infor
me previo será efectuado únicamente por el Comité Intercentro.

a) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parcia
les, definitivos o temporales de aquélla.

b) Reducciones de jornada, así como traslado total o par-: 
cial de las instalaciones. 

c) Planes de formación profesional de la Empresa.
d) Implantación o revisión de sistemas de organización y 

control de trabajo.
e) Estudio de tiempos, establecimiento de sistemas de pri

mas e incentivos y valoración de puestos de trabajo

2. Recibir información de las horas extraordinarias orde
nadas por motivos de urgencia, siendo oído respecto de las 
restantes, participar en la fijación de las relaciones de perso
nal que deba efectuarlas, controlar las realizadas mensualmen
te y remitir a los Comités de ámbito superior información de las 
realizadas en sus centros de trabajo.

3. Recibir información sobre la necesidad que suscita los 
destacamentos y participar en la fijación de los criterios a 
seguir para estableoer un orden de preferencia del personal a 
destacar y de las relaciones del personal destacable de su 
centro de tTabajo.
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4. Recibir información y ser oídos en la fijación de tumos 
de trabajo y plan de vacaciones, asi como formular propuestas 
para la modificación de los establecidos.

5 Formular propuestas, ser oídos y celebrar acuerdos para 
la. aplicación flexible de la jomada establecida en Convenio 
que no implique supresión de día laborable, así comí) formular 
propuestas de sustitución de la totalidad o parte de una jor
nada laborable con cargo a otros días laborables.

6. Recibir información sobre contratación de eventuales en 
su centro de trabajo.

7. Recibir información y ser oído en la asignación de tareas 
y polivalencia de puestos de trabajo.

8. Recibir información, ser oído, formular propuestas e in
tervenir en la solución de los conflictos suscitados en su centro 
de trabajo.

9. Participar en los Comités Locales de Seguridad e Higiene 
en el modo y fqrma y con las atribuciones establecidas en la 
legislación vigente.

10. Ser informado de las sanciones impuestas a los emplea
dos de su centro de trabajo e intervenir en el expediente dis
ciplinario e informar de las sanciones impuestas a los miembros 
del Comité.

11. Proponer a la Dirección el pago de la nómina a través 
de, la Entidad bancaria que ofrezca condiciones más ventajosas 
a los intereses de los trabajadores.

12. Recibir, juntamente con el Comité élntercentro, informa
ción y audiencia en las materias comprendidas en el articu
lo 5, 2, a), cuando afecte de modo particular a su centro de 
trabajo.

13. Gestionar en exclusiva, bajo la fiscalización económica 
de la Dirección de la Empresa, en lo que respecta a su centro 
de trabajo, lás obras sociales de ayudas para estudios, conce
sión de préstamos para vivienda, ayudas a subnormales dis
minuidos y atenciones extraordinarias, transporte colectivo o su 
compensación en metálico, gestión del bocadillo y administra
ción de 6us fondos, control de gestión económica de los grupos 
de Empresa y gestión de la integración y representación en 
economatos laborales o entidades derivadas de la transforma
ción de los mismos.

Art. 82. 1. Se pacta expresamente la constitución del Comi
té Intercentro. que representa a la totalidad de los trabajado
res de los distintos centros de trabajo de la Empresa, y que 
estará integrado por doce miembros designados de entre los 
componentes de los distintos Comités de Centro con la misma 
proporcionalidad y por estos mismos.

La proporcionalidad de cada grupo u opción sindical a que 
pertenezcan los componentes de los distintos Comités de Centro 
(Sindicatos legalmente constituidos y trabajadores independien
tes), se determinará dividiendo el número de representantes 
obtenidos por cada opción entre el cociente del número total 
de representantes electores por el de puestos a cubrir del Comité 
Intercentro (doce), adjudicándose el puesto o puestos sobrantes a 
quien tuviera mayor resto, y, en caso de empate, a la opción 
sindical que hubiera tenido mayor número de votos en el con
junto nacional.

E] Comité elegirá de entre sus miembros un Presidente 
y un Secretario del Comité.

2. Las reuniones del Comité Intercentro serán ordinarias 
o extraordinarias. Las reuniones ordinarias se celebrarán cada 
dos meses. Las reuniones extraordinarias tendrán lugar a soli
citud de un tercio al menos de sus miembros o cuando la Di
rección le convoque a una reunión.

3. Son funciones del Comité Intercentro:

3.1. Recibir información trimestral sobre la evolución gene
ral del sector económico al oue pertence la Empresa, sobre la 
situación de la producción y ventas de la Entidad, sobre su 
programa de producción y evolución probable del empleo en la 
Empresa.

3.2. Conocer el balance, la cuenta de resultado la Memoria 
y los demás documentos que se den a conocer a los socios 
de la Compañía, y en las mismas condiciones que a éstos.

3.3. Emitir informe con carácter previo a la ejecución por 
parte de la Empresa de las decisiones adoptadas por ésta 
sobre las siguientes cuestiones, cuando afecten a la generalidad 
de los trabajadores comprendidos en Convenio:

a) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales o par
ciales, definitivos o temporales de aquélla.

b) Reducciones de jornada, asi como traslado total o par
cial de las instalaciones.

c) Planes de formación profesional de la Empresa.
d) Implantación o revisión de sistemas de organización y 

control del trabajo.
e) Estudio de tiempos, establecimiento de sistemas de pri

mas o incentivos y valoración de ouestos de trabajo.
3.4 Emitir informe cuando la fusión, absorción o modifica

ción del «status» jurídico de la 1’mnresa suponga cualquier in
cidencia que afecte al volumen de empleo.

3.5. Colaborar con la Dirección para reducir el absentismo 
y conocer trimestralmente las estadísticas del mismo, acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus conse
cuencias, los Índices de siniestralidad, los estudios periódicos o 
especiales del medio ambiente laboral y los mecanismos de pre
vención que se utilizan.

3.6. Recibir información y controlar las horas extraordi
narias efectuadas en las diversas Delegaciones regionales, inter
venir en la solución de discrepancias que por'ello se susciten 
y oolaborar en la confección de planes y normas de ámbito na
cional en esta materia.

3.7. Formular propuestas, ser oído y celebrar acuerdos para 
la aplicación flexible de la jornada establecida en Convenio a 
nivel nacional:

3.8. Recibir información anual sobre contrataciones de even
tuales, colaborar con la Dirección en la contratación de traba
jadores fiios y controlar el cumplimiento del Convenio sobre 
ingresos de personal..

3.S. Recibir información, ser oído, formular propuestas e 
Intervenir en la solución de ios. conflictos suscitados a nivel 
regional o nacional.

3.10. Participar en el Comité Central de Seguridad e Higie
ne con las atribuciones establecidas en la legislación vigente.

3.11. Intervenir en el expediente e informar de las san
ciones impuestas a sus miembros.

3.12. Refcibir información, ser oído y formular propuestas 
sobre los cursos de formación establecidos en Convenio

3.13. Recibir la información que sobre la marcha de la 
Empresa establezcan las disposiciones legales vigentes.

3.14. Gestionar en exclusiva baio la fiscalización económica 
de la Dirección de la Empresa, cuando afecten a la generali
dad de los trabajadores, las obras sociales de ayudas a sub
normales, disminuidos y. atenciones extraordinarias, transoorte 
colectivo y su compensación en metálico, gestión dél oocadillo 
y administración de sus fondos, control de gestión de los grupos 
de Empresa y gestión de la integración en economatos labo
rales.

Las funciones reseñadas en este apartado del Comité Inter- 
centro se entienden sin perjuicio de cualesquiera otrae que 
tengan atribuidas por este Convenio.

Art. 83. A nivel nacional, regional o local, los órganos de 
representación dé los trabajadores participarán con la Direc
ción en la determinación de las prendas de vestuario.

Art. 84. El Comité Intercentro designará en su seno cuantas 
Comisiones a nivel nacional o representantes en éstas fueran 
mcesario6.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El presente Convenio constituye un todo orgánico 
y las partes quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento 
de su totalidad.

Segunda.—Como consecuencia de las reorganizaciones o ra
cionalización del trabajo que pudieran ser necesarias para al
canzar la mejora de productividad precisa,, prevista en este 
Convenio, se acuerda que siempre que en determinada activi
dad resulte personal sobrante, éste, a cargo de la Empresa, será 
capacitado para aquella actividad conexa o más indicada que 
aquél decida o en su defecto el que determine la Empresa. En 
ambos oasos percibirá el nivel salarial que corresponda a su 
categoría actual o a la nueva que adquiera, a elección del 
interesado, según le resulte más favorable. En el caso de que 
hubiera que ralizar traslado de residencia, se hará siempre con 
las indemnizaciones que correspondan y solución del problema 
de la vivienda a cargo de la Empresa, en la forma establecida 
en este Convenio.

Tercera.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 85, 2, 
del Estatuto de los Trabajadores, para entender de cuantas 
cuestiones se deriven de la interpretación y aplicación del pre
sente Convenio, se crea una Comisión Paritaria, que estará inte
grada por seis representantes de cada una dé las partes inter- 
vinientes en el mismo.

Cuarta—El salario hora profesional o individual se estable
cerá de acuerdo con lo señalado en la legislación vigente en 
la mteria y en el presente Convenio.

DISPOSICION FINAL

Por ser en su conjunto más beneficiosas para los trabaja
dores las condiciones acordadas en el presente Convenio, serán 
éstas totalmente aplicables en las materias que en el mismo se 
regulan, quedando, por tanto, sin efecto cualesquiera normas 
anteriores reglamentarias o convencionales que se opongan.

No obstante, como derecho supletorio, en todo lo no pre
visto por e! presente pacto colectivo, tendrán aplicación los 
preco-ploí de la Reglamentación Nacional de Trabajo propia y 
demás deposiciones legales de carácter general.



ANEXO NUMERO 1 

Cuadro de clasificación profesional
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ANEXO NUMERO 2

Nivel

Valor horas extras

Nivel

Valor horas extras

A 76% . A 150 % A 75 % A 150 %

4 1.304 1.950 12 745 1.064
5 1.201 1.718 13 701 1.002
6 1.000 1.514 14 070 966
 7 995 1.421 15 663 946

8 940 1.340 10 589 843
9 854 1.219 17 530 788

10 788 1.124 18 496 706
11 700 1.095

ANEXO NUMERO 3

Baremo para suministro de gas a precio reducido

1. Para aparatos de consumo 

Unidad: Kilos

Número de familiares, 
incluyendo el titular

Cocina
Calentadores

5 litros 10 litros Lavadora

Hasta 2 ................... 113 225 275 25
De 3 hasta 4 ........ 150 225 275 25
De 4 hasta 5 ........ 175 238 300 37
De 8 hasta 7 ........ 200 203 325 50
De 8 en adelante ... 250 313 388 60

2. Para usos de calefacción

2.1. Instalaciones de calefacción 

Unidad: Kilos

Número 
de habitaciones

Zonas 
«A» y «B*

Zona «C» Zona «D* Zona «E*

Hasta 4 ................. 1.550 1.225 800 435
Hasta 5 ................... 1.850 1.470 950 525
Hasta 6 ...................
Desde 7 en adelan-

2.150 1.700 1.120 600

te ................... 2.450 1.050 1.275 690

2.2. Estufas 

Unidad: Kilos

Número de estufas Zonas 
«A» y «B*

Zonas
«C* y «D»

Zonas «E»

Una ....................... . 525 375 225
Dos .......................... 725 520 240
Tres ......................... 750  535 _

Nota.—A quienes tengan calefacción a gas y además utilicen 
estufas, se les concederá un 15 por 100 de lo que señala el 
baremo. '

10999 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Acción : Social, por la que se con
vocan subvenciones para creación y reforma de 
Guarderías Infantiles, Hogares Juveniles e Insti
tuciones análogas.

limos. Sres.: Los Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio económico de 1981, aprobados por Ley 74/1880, de 29 
de diciembre, contemplan transferencias de capital a entes terri
toriales e Instituciones sin fin de lucro, para la creación y re
forma de Guarderías, Hogares e Instituciones análogas.

Para dar cumplimiento á lo que en los Presupuestos Gene
rales del Estado se ha previsto.al amparo de los conceptos orgá- 
nico-económicos 25 09 731 y 25.09.771, esta Dirección General ha 
tenido a bien establecer por la presente Resolución las nor
mas por las que se ha de regir la tramitación, resolución y pago 
de las subvenciones correspondientes:

Primera.—La subvención se otorgará a fondo perdido para con
tribuir a los gastos de adquisición de inmuebles, construcción, 
ampliación, reforma y equipamiento de Guarderías Infantiles, 
Hogares Juveniles e Instituciones análogas.

Segunda.—1. Las, solicitudes no podrán referirse a adqui-, 
sicionés, obras o equipamiento realizados con anterioridad a la 
presentación de la solicitud, o subvencionados en ejercicios an
teriores.

Por lo que se refiere a obras que se encuentran en curso, podrá 
formularse la petición por el importe de la obra pendiente de 
realizar en el momento de la presentación de la solicitud.

En el caso de obras subvencionadas en ejercicios anteriores, 
podrá solicitarse nueva ayuda, únicamente, por ampliación de 
'obra o revisión de precios.

En los dos supuestos anteriores deberá acreditarse mediante 
certificación del Facultativo de las obras, envíos términos que se 
establecen en la presente Resolución.

2. No podrá solicitarse con cargo al ejercicio económico de 
1981 peticiones para construcción, ampliación o reforma de 
Centros cuyas obras no se inicien dentro del presente año.

3. No podrán solicitarse ayudas con cargo a 1981 para equi
pamiento de Centros que, subvencionados por el concepto de 
obras, éstas estén pendientes de terminación.

Tercera.—Podrán solicitar estas ayudas los entes territoriales 
e Instituciones sin fin de lucro a quienes corresponda la titu
laridad del Centro para el que se solicita la subvención y que 
estén dedicados o hayan de dedicarse a la atención de niños y 
jóvenes, dándose preferencia a los Centros de carácter fundan 
mentalmente asistencial.

Cuarta.—Para la petición de la subvención deberá presentarse 
la siguiente, documentación, por triplicado ejemplar (origina! 
y dos copias), excepto del proyecto de obra, qué será un solo 
ejemplar.

1. Documentos comunes para todas las finalidades.

1.1. Instancia conforme al modelo que se adjunta como anexo 
a la presente Resolución, suscrita por quien tenga la represen 
tación de la Institución o poder suficiente para ello. Habrá 
de acreditarse fehacientemente en documento separado la re
presentación o poder.

La instancia será facilitada por las Delegaciones  Territoriales 
de Sanidad y Seguridad Social. 

1.2. Memoria en la que conste:

— Origen y finalidad de la Institución solicitante.
— Origen y finalidad del Centro para el que solicita la sub

vención,
— Necesidad de la inversión que se pretende realizar.
— Indicación de si el número de plazas del Centro son gra

tuitas o semigratüitas, número de unas y otras y cuota a abonar, 
en su caso. 

— Recursos económicos de que se dispone para el manteni
miento del Centro. .

1.3. Documento acreditativo de los recursos económicos con 
que se cuenta para la ejecución del proyecto que se pretenda 
realizar.

1.4. Si se trata de Asociaciones o Fundaciones, deberán pre
sentar copiá autentificada de los Estatutos. Para la autentifl- 
cación será'suficiente una diligencia de la Delegación Territorial 
de Sanidad y Seguridad Social en la que se haga constar que. 
cotejado el documento presentado concuerda fielmente con el 
original.

1.5. Documento acreditativo del ,número de Registro de Aso
ciaciones, en el caso de que lo sean.

1.0. Cuando se trate de Fundaciones, se acreditará la auto
rización del protectorado, para efectuar la inversión que se pre
tende.

1.7. Si los solicitantes son Corporaciones Locales, deberán 
presentar copia certificada de los acuerdos del Pleno de la Cor
poración sobre la inversión que se pretende realizar y su fi
nanciación.

2. Documentos específicos.

Además de los documentos comunes, anteriormente citados, 
serán necesarios para cada finalidad los siguientes:

2.1. Para adquisición de locales ó inmuebles:

2.1.1. Certificado del Registro de la Propiedad en el que se 
acredite la propiedad del inmueble objeto de la adquisición, por 
parte del vendedor.

2.1.2. Documentos de opción de compra, en que se indicará 
el precio del inmueble y la fecha de caducidad de dicha opción.

2.2. Para, construcción, ampliación y reforma:

2.2.1. Un ejemplar del proyecto de obras suscrito por el Ar
quitecto, y que, en todo caso, habrá do incluir:

— Memoria, pliego de condiciones técnicas, planos de con
junto y detalle y presupuesto detallado por capítulos, com
prensivo de mediciones y precios unitarios.

— Calendario de ejecución de obra.

Obras de menor cuantfa.—Se consideran como tales las re
paraciones menores y obras de adaptación, siempre que no afec
ten a la estructura del edificio o que por su propia simplicidad


